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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

DECRETO 143/1996, de 1 de octubre, por
el que se establece el reglamento de Vías
Pecuarias en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

La Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias estableció su
régimen jurídico, definiendo la normativa básica y de aplicación
plena en todo el territorio nacional.

Conforme al artículo 8.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadu-
ra corresponde a la Comunidad Autónoma el posterior desarrollo
legislativo y ejecución en esta materia.

El presente reglamento de desarrollo de la Ley 3/1995, se dicta no

sólo con el fin de arbitrar los procedimientos administrativos relacio-
nados con las mismas, sino también de procurar el aprovechamiento
de sus recursos y la mejora de su gestión y conservación.

Si el espíritu de la nueva Ley de Vías Pecuarias es el de recupera-
ción de este importante dominio público en un sentido amplio,
puesto que además de rescatarlas para su uso tradicional se po-
nen a disposición de otros usos compatibles y complementarios, el
desarrollo reglamentario se afronta con el propósito de cumplir es-
tos objetivos y con el afán de lograr la correcta aplicación de los
mismos en el territorio extremeño.

Los usos previstos y regulados no constituyen un catálogo cerrado,
sino abierto, de actividades al aire libre, dado que lo que se persi-
gue es favorecer el contacto del hombre con la naturaleza, la edu-
cación medioambiental y el respeto del entorno.

Los procedimientos administrativos a seguir en el ejercicio de las
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potestades que la Administración tiene en materia de vías pecua-
rias, se han adaptado a las exigencias de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de R.J.A.P. y P.A.C. a fin de garantizar los derechos
de los administrados y sobre todo el principio de audiencia no só-
lo de los directamente interesados sino de aquellas organizaciones
y colectivos implicados en la defensa del medio rural.

Como novedad respecto a la vieja reglamentación sobre la materia
se regula el procedimiento de recuperación a fin de favorecer la
labor de restitución de las vías pecuarias.

Por otra parte en las modificaciones del trazado por nueva orde-
nación territorial se incluye la exigencia para el Organismo Compe-
tente en las Ordenaciones Territoriales, de recabar el preceptivo In-
forme de la Consejería que corresponda según el ámbito territorial,
al objeto de que se respeten las vías pecuarias existentes o bien
se ofrezca una solución alternativa. En caso de desacuerdo será el
Consejo de Gobierno el que dirima el conflicto.

Previamente, en aras de una mayor celeridad y eficacia de la ges-
tión y debido a la especificidad de las vías pecuarias, se ha consi-
derado necesario atribuir las competencias que ostenta la Conseje-
ría de Economía, Industria y Hacienda a las de Agricultura y Co-
mercio, y Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, con excepción de
las desafectaciones que continuarán con el régimen jurídico preve-
nido en la Ley 2/1992, de 9 de julio, de Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma, que ha quedado plasmado en el Decreto 4/1996,
de 1 de octubre, de asignación de competencias a las Consejerías
de Agricultura y Comercio, y Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
en materia de Vías Pecuarias.

Por todo ello, a propuesta de los Consejeros de Economía, Industria
y Hacienda, de Agricultura y Comercio y de Medio Ambiente, Urba-
nismo y Turismo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en
sesión celebrada el día 1 de octubre de 1996,

D I S P O N G O:

TITULO I.–DISPOSICIONES GENERALES SOBRE VIAS PECUARIAS

ARTICULO 1.º - Definición

Las vías pecuarias son las rutas e itinerarios por donde discurre o
ha venido discurriendo tradicionalmente el ganado.

Las vías pecuarias podrán ser destinadas a otros usos compatibles
y complementarios en términos acordes con su naturaleza y sus fi-
nes, dando prioridad al tránsito ganadero y otros usos rurales, e
inspirándose en el desarrollo sostenible y el respeto al medio am-
biente, al paisaje y al patrimonio natural y cultural.

ARTICULO 2.º - Naturaleza Jurídica

Las vías pecuarias cuyo itinerario discurre por el territorio extre-
meño son bienes de dominio público de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y, en consecuencia, inalienables, imprescriptibles e
inembargables.

ARTICULO 3.º - Fines

La actuación de la Comunidad Autónoma perseguirá los siguientes
fines:

a) Regular el uso de las vías pecuarias de acuerdo con la norma-
tiva estatal básica.

b) Ejercer las potestades administrativas en defensa de la integri-
dad de vías pecuarias.

c) Garantizar el uso público de las mismas tanto cuando sirvan
para facilitar el tránsito ganadero como cuando se adscriban a
otros usos compatibles o complementarios.

d) Asegurar la adecuada conservación de las vías pecuarias, así co-
mo de otros elementos ambientales o culturalmente valiosos, direc-
tamente vinculados a ellas, mediante la adopción de las medidas
de protección y restauración necesarias.

ARTICULO 4.º - Tipos de vías pecuarias

1.º) Las vías pecuarias se denominan con carácter general: cañadas,
cordeles y veredas.

a) Las cañadas son aquellas vías cuya anchura no exceda de los
75 metros.

b) Son cordeles, cuando su anchura no sobrepase los 37’5 metros.

c) Veredas son las vías que tienen una anchura no superior a los
20 metros.

2.º) Dichas denominaciones son compatibles con otras de índole
consuetudinaria.

3.º) Los abrevaderos, descansaderos, majadas y demás lugares aso-
ciados al tránsito ganadero tendrán la superficie que se determine
en el acto administrativo de clasificación de vías pecuarias. Asimis-
mo la anchura de las coladas será determinada por dicho acto de
clasificación.

TITULO II.–CREACION, DETERMINACION Y ADMINISTRACION DE LAS
VIAS PECUARIAS

CAPITULO I.–Potestades adm. sobre las vías pecuarias

ARTICULO 5.º - Conservación y defensa de las vías pecuarias
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Corresponde a la Consejería de Agricultura y Comercio el derecho y
deber de investigación, la clasificación, deslinde, amojonamiento y re-
cuperación de oficio de las vías pecuarias, y cualesquiera actos rela-
cionados con las mismas, excepto en los términos municipales afecta-
dos por Espacios Naturales protegidos y Reservas Nacionales de Caza,
donde las funciones en materia de vías pecuarias están atribuidas a
la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, en virtud del
Decreto del Presidente de 12 de diciembre de 1984, de asignación
de competencias en materia de conservación de la naturaleza.

ARTICULO 6.º - Distribución de competencias

De acuerdo con lo previsto en el Decreto del Presidente 4/1996, de
1 de octubre, compete a las Consejerías de Agricultura y Comercio, y
Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo las facultades que correspon-
dían a la Consejería de Economía, Industria y Hacienda, por aplica-
ción de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, en materia de vías pecua-
rias, salvo la desafectación del dominio público de los terrenos per-
tenecientes a vías pecuarias que se regula en el art. 23.

ARTICULO 7.º - Creación, ampliación y restablecimiento

La creación, ampliación y restablecimiento de las vías pecuarias
corresponde a las Consejerías de Agricultura y Comercio, y Medio
Ambiente, Urbanismo y Turismo, en lo sucesivo Consejerías compe-
tentes, en sus respectivos ámbitos competenciales. Dichas actuacio-
nes llevarán aparejadas la declaración de utilidad pública a efectos
expropiatorios de los bienes y derechos afectados.

CAPITULO II.–Clasificación

ARTICULO 8.º - Acto de Clasificación

La clasificación es el acto administrativo de carácter declarativo en
virtud del cual se determina la existencia, anchura, trazado y de-
más características físicas generales de cada vía pecuaria.

ARTICULO 9.º - Ambito

La clasificación de las vías pecuarias se llevará a cabo por térmi-
nos municipales, salvo en aquellos casos en los que, por razones
técnicas o de urgencia, la Consejería competente en su respectivo
ámbito competencial, considere necesario realizar la clasificación de
determinadas vías o tramos de algunas de ellas.

ARTICULO 10.º - Procedimiento

1.º) La clasificación de las vías pecuarias se tramitará mediante
expediente administrativo al que servirán de fundamento cuantos
antecedentes existan en los Ayuntamientos afectados por la vía pe-
cuaria que se proyecta clasificar y en cualquier otro Organismo o

Entidad. Támbién podrán tenerse en cuenta otros medios de prue-
ba que faciliten su determinación.

2.º) En el acuerdo de iniciación se nombrará el técnico que haya
de realizar las operaciones materiales quien ostentará la repre-
sentación de la Administración.

Para redactar la propuesta de clasificación se efectuará el recorri-
do, reconocimiento y estudio de cada vía pecuaria con los repre-
sentantes de los Ayuntamientos afectados, y los titulares de los
predios colindantes y demás interesados que comparezcan a estas
operaciones materiales, levantándose la correspondiente Acta.

3.º) En la propuesta de clasificación se determinará la dirección,
anchura y longitud aproximada de las vías pecuarias, su itinerario
y linderos, superficie aproximada y demás características de los
descansaderos, majadas y abrevaderos.

ARTICULO 11.º - Información Pública

1.º) Redactada la propuesta de clasificación se someterá a Infor-
mación Pública, por un periodo de treinta días, contados desde su
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, con los requisitos que
preceptúa el art. 86 de la Ley de Régimen Jurídico y Procedimien-
to Administrativo Común.

El anuncio de Información Pública también se publicará en los ta-
blones de edictos de los Ayuntamientos afectados.

2.º) Transcurrido dicho plazo y una vez examinadas las alegaciones
presentadas, el director de las operaciones elevará su propuesta de
resolución al Consejero de Agricultura y Comercio o Consejero de
Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, en lo sucesivo Consejero
competente. Si como consecuencia de las alegaciones deducidas re-
sultaran cambios sustanciales en la propuesta inicial de clasifica-
ción, la nueva propuesta se someterá también al trámite de infor-
mación pública.

ARTICULO 12.º - Aprobación de la Clasificación

Finalizado el expediente de clasificación, y a propuesta de la Con-
sejería competente, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extre-
madura dictará el correspondiente Decreto de declaración de la
clasificación aprobada. El Decreto aprobatorio de la clasificación
será dictado en un plazo no superior a un año desde el inicio del
expediente y se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

CAPITULO III.–Deslinde

ARTICULO 13.º - Acto de Deslinde

El deslinde es el acto administrativo por el que se definen los lí-
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mites de las vías pecuarias de conformidad con lo establecido en
el acto de clasificación.

ARTICULO 14.º - Procedimiento

1.º) El acuerdo de iniciación del expediente de deslinde de vías pe-
cuarias clasificadas podrá ser tomado de oficio o a petición de otros
Organismos, Entidades o particulares. El acuerdo de la Consejería
competente nombrará al técnico que ostentará la representación de
la Administración y redactará la propuesta de deslinde.

2.º) La realización de las operaciones de deslinde se anunciará en
el Diario Oficial de Extremadura con un mes de anticipación por
lo menos, al fijado para su comienzo, sin perjuicio de la notifica-
ción personal a los titulares de derechos afectados.

Asimismo se interesará de los respectivos municipios la publicación
de la fecha de comienzo de los trabajos mediante edictos en los
tablones de los Ayuntamientos, procurando la mayor difusión posi-
ble, para facilitar la participación de las organizaciones y colecti-
vos con intereses implicados.

3.º) Al acto del apeo podrán concurrir los representantes de los
organismos, organizaciones y colectivos y los titulares de derechos
afectados, cuya ausencia no invalidará la eficacia de lo actuado.

4.º) En la práctica de los trabajos de deslinde se hará un amojo-
namiento provisional y se tomarán todos los datos topográficos
que sirvan para identificar las características de la vía pecuaria
clasificada, con referencias de los terrenos limítrofes y de las ocu-
paciones e intrusiones existentes levantándose acta de todas las
operaciones practicadas.

Los propietarios de terrenos colindantes y demás interesados que
concurran al acto podrán hacer las alegaciones que estimen opor-
tunas, las cuales se harán constar en el acta.

ARTICULO 15.º - Propuesta de deslinde

1.º) Terminadas las citadas operaciones se formulará la correspon-
diente proposición de deslinde integrada por: memoria, planos, ac-
tas, relación de intrusiones, ocupaciones y colindancias.

2.º) Dicha proposición se tramitará en la forma que se especifica
para las proposiciones de clasificación en el precedente artículo 10
de este Reglamento.

ARTICULO 16.º - Aprobación del deslinde

La Orden de aprobación de los expedientes de deslinde de vías
pecuarias será dictada en un plazo no superior a un año contado
desde el inicio del expediente y se publicará en el Diario Oficial
de Extremadura.

La Orden aprobatoria del deslinde de una vía pecuaria integrada
en la Red Nacional de Vías Pecuarias reflejará expresamente tal
circunstancia.

ARTICULO 17.º - Procedimiento abreviado de deslinde

1.º) Se podrá realizar un deslinde abreviado cuando conste la con-
formidad expresa de todas las entidades, colectivas o particulares
interesados, bien en la solicitud de inicio o en cualquier momento
del procedimiento.

2.º) El comienzo de los trabajos será notificado a todos y a cada
uno de los interesados, con una antelación mínima de quince días.

3.º) Finalizadas las operaciones materiales se levantará un acta en
la que se detallarán todos los trabajos realizados y se manifestará
expresamente la conformidad sobre lo actuado por parte de todos
los interesados, quienes firmarán dicha acta.

4.º) El deslinde abreviado será aprobado, en un plazo no superior
a seis meses contados desde el inicio del expediente, por Orden de
la Consejería competente que será publicada en el Diario Oficial
de Extremadura.

CAPITULO IV.–Amojonamiento

ARTICULO 18.º - Definición

El amojonamiento es el procedimiento administrativo en virtud del
cual, una vez aprobado el deslinde, se determinarán los límites de
las vías pecuarias y se señalan con carácter permanente sobre el
terreno.

ARTICULO 19.º - Procedimiento

1.º) Una vez acordada la práctica del amojonamiento y cuando
sea firme el deslinde, el representante de la Administración formu-
lará el proyecto de amojonamiento definitivo que se ajustará al
referido deslinde y se compondrá de memoria, plano, pliego de
condiciones y presupuesto.

2.º) El comienzo de las operaciones materiales de amojonamiento
se notificará a todos los interesados, con una antelación mínima
de quince días.

3.º) Terminada la operación, el expediente incoado, que deberá ir
acompañado de plano debidamente autorizado donde se representen
los hitos, señales y linderos naturales de la vía pecuaria amojonada,
se pondrá de manifiesto a los interesados, dando un plazo de quince
días para su examen y presentación de alegaciones que versarán
única y exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento. Trans-
currido dicho plazo, el expediente con el informe y propuesta corres-
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pondiente e incluyendo las alegaciones presentadas, se elevará a la
Consejería a quien corresponda su resolución, resolución que será
publicada en el Diario Oficial de Extremadura y se notificará a las
Entidades y particulares interesados.

CAPITULO V.–Recuperación de Oficio

ARTICULO 20.º - Recuperación de Oficio

La recuperación es el procedimiento administrativo por el cual la
Consejería competente recupera, en cualquier momento, la posesión
de las vías pecuarias deslindadas que se hallen indebidamente ocu-
padas por terceros.

ARTICULO 21.º - Procedimiento

1.º) El procedimiento podrá iniciarse de oficio o a instancia de
persona interesada, por Orden de la Consejería competente. Inicia-
do el procedimiento, el órgano competente a instancias del Instruc-
tor, podrá adoptar durante la sustanciación del mismo las medidas
provisionales que considere oportunas para salvaguardar la efectivi-
dad del acto administrativo que en su día se adopte.

2.º) Instruido el procedimiento se pondrá de manifiesto a los inte-
resados para que en un plazo de diez días puedan alegar y pre-
sentar los documentos y justificaciones que estimen oportunas. La
propuesta de resolución será elevada con el resto del expediente
al Consejero competente quien resolverá, en un plazo no superior
a seis meses desde el inicio del expediente.

3.º) Una vez adoptada la recuperación de oficio se apercibirá al
ocupante para que en un plazo de un mes cese en la posesión de
la vía pecuaria. Si transcurrido dicho plazo no cesa en la posesión
voluntariamente se procederá de conformidad con lo previsto en
materia de ejecución forzosa de los actos administrativos en la Ley
de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

TITULO III.–FONDO DOCUMENTAL

ARTICULO 22.º - Fondo Documental

Para el mejor conocimiento y gestión de las vías pecuarias, prepa-
ración del plano general de las mismas e información de las Enti-
dades y particulares interesados, que tendrán acceso al mismo, se
formará en la Consejería de Agricultura y Comercio un Fondo Do-
cumental con las copias o fotografías autorizadas de los documen-
tos, planos y antecedentes de todo orden relativo a dichas vías,
recabándose los mismos de la Administración del Estado, de las
Corporaciones Locales y las Cámaras Agrarias, así como de otras
organizaciones y asociaciones que pudieran tenerlos, sin perjuicio
de la conservación de los originales en su actual radicación.

TITULO IV.–DESAFECTACIONES Y MODIFICACIONES DEL TRAZADO

CAPITULO I.–Desafectaciones

ARTICULO 23.º - Competencias

A propuesta de la Consejería competente, en su respectivo ámbito
de competencias y en el ejercicio de las facultades conferidas por
el artículo 5, apartado e) de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, la
Consejería de Economía, Industria y Hacienda podrá desafectar del
dominio público los terrenos de vías pecuarias que no sean ade-
cuados para el tránsito del ganado ni sean susceptibles de los
usos compatibles y complementarios a que se refiere el Título II
de la Ley precitada, siempre y cuando se garantice la continuidad
de dichas vías pecuarias.

Los terrenos ya desafectados o que en lo sucesivo se desafecten
tienen la condición de bienes patrimoniales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y en su destino prevalecerá el interés públi-
co o social.

Los terrenos de vías pecuarias objeto de desafectación tendrán que
estar necesariamente deslindados.

CAPITULO II.–Modificaciones del Trazado

ARTICULO 24.º - Definición

1.º) Por razones de interés público y, excepcionalmente y de forma
motivada, por interés particular, previa desafectación, se podrá variar
o desviar el trazado de una vía pecuaria, siempre que se asegure el
mantenimiento de la integridad superficial, la idoneidad de los itine-
rarios y de los trazados, junto con la continuidad del tránsito gana-
dero y de los demás usos compatibles y complementarios con aquél.

ARTICULO 25.º - Procedimiento

1.º) La modificación del trazado de una vía pecuaria se someterá
a consulta previa de las Corporaciones locales, de las organizacio-
nes profesionales agrarias afectadas y de aquellas organizaciones o
colectivos cuyo fin sea la defensa del medio ambiente.

2.º) La modificación del trazado se someterá a información pública
por espacio de un mes. A tal efecto se anunciará en el Diario Ofi-
cial de Extremadura, y en el Ayuntamiento o Ayuntamientos afecta-
dos para que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el
procedimiento, y deducir alegaciones.

3.º) El plazo para resolver el procedimiento de modificación del
trazado será de un año, si bien el mismo se interrumpe con la
tramitación y resolución de los procedimientos necesarios para la
aportación de los terrenos para el nuevo trazado.
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4.º) Instruido el procedimiento, el Consejero competente dictará
Orden estableciendo el nuevo trazado.

CAPITULO III.–Vías pecuarias afectadas por ordenaciones
territoriales

ARTICULO 26.º - Emisión de Informes

Antes de aprobar una nueva ordenación de un territorio rústico o
urbano, el organismo interesado recabará de la Consejería compe-
tente informe sobre si dentro del perímetro de la zona a ordenar,
existen o no vías pecuarias. En caso afirmativo, la Consejería in-
formante remitirá una copia de la Clasificación del término o tér-
minos afectados.

El trámite de Información Pública previsto en el art. 25 para la
modificación del trazado se entenderá cumplido en la información
pública del procedimiento de aprobación del correspondiente ins-
trumento de ordenación territorial.

ARTICULO 27.º - Propuesta de nuevo trazado

Cuando las vías pecuarias se ven afectadas en su trazado y/o an-
chura por una ordenación territorial, la Administración interesada
deberá proponer a la Consejería competente el trazado alternativo
y la dotación de terrenos que lo sustenten. Estas variaciones debe-
rán asegurar la integridad superficial, la continuidad del tránsito
ganadero y la idoneidad de los itinerarios para el resto de los
usos compatibles y complementarios.

ARTICULO 28.º - Resolución

La Consejería competente, en un plazo de tres meses, ampliable a
seis mediante resolución motivada, deberá pronunciarse sobre la
procedencia o no del nuevo trazado propuesto. En el supuesto de
que transcurriese el plazo establecido sin contestación de la Conse-
jería, se entenderá ésta favorable.

CAPITULO IV.–Modificaciones por obras de interés general

ARTICULO 29.º - Modificación por la realización de obras públicas

1.º) En los casos en que sea preciso ocupar con carácter perma-
nente terrenos de vías pecuarias para líneas férreas, autopistas, ca-
rreteras, embalses, aeropuertos y otras obras de interés general, la
Consejería competente a petición de la Entidad titular de las
obras, incoará el oportuno expediente de modificación de trazado.

2.º) El procedimiento se tramitará del modo establecido en los ar-
tículos anteriores para la modificación de trazado por ordenación
del territorio.

ARTICULO 30.º - Cruces con otras vías de comunicación

En los cruces de las vías pecuarias con líneas férreas o carreteras se
deberán habilitar suficientes pasos al mismo o distinto nivel que ga-
ranticen el tránsito ganadero en condiciones de rapidez, comodidad
y seguridad para los ganados y demás usuarios de las mismas.

ARTICULO 31.º - Autorizaciones provisionales

1.º) Cuando por motivos de expedientes de modificación del traza-
do de las vías pecuarias sea necesario ocupar terrenos de las mis-
mas con carácter urgente, y previa justificación, se podrá autorizar
provisionalmente la ocupación, siempre que queden asegurados con
plena garantía los servicios inherentes a la vía pecuaria, con el
ofrecimiento de los terrenos necesarios para modificar el trazado
de la misma y sin que ello excluya en ningún caso la posterior
tramitación reglamentaria del expediente de modificación a que
hubiera lugar.

2.º) Para iniciar estos expedientes de autorización provisional de
carácter urgente, el peticionario, siempre que sea un particular, de-
positará en la Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura el importe evaluado de los gastos que puedan origi-
nar la tramitación del expediente que corresponda, con inde-
pendencia del depósito o garantías que a juicio de la Consejería
competente proceda exigir.

TITULO V.–ADMINISTRACION Y EXPLOTACION DE LAS VIAS
PECUARIAS

CAPITULO I.–Ocupaciones de carácter temporal en las vías
pecuarias

ARTICULO 32.º - Definición

Por razones de interés público y, excepcionalmente y de forma
motivada, por razones de interés particular, se podrán autorizar
ocupaciones de carácter temporal, siempre que tales ocupaciones
no alteren el tránsito ganadero, ni impidan los demás usos compa-
tibles y complementarios con aquél.

Dichas autorizaciones se otorgarán mediante el oportuno expedien-
te administrativo, tramitado conforme a las normas establecidas en
los artículos siguientes.

ARTICULO 33.º - Duración

Las ocupaciones tendrán un plazo no superior a diez años.

ARTICULO 34.º - Tramitación

1.º) El expediente se iniciará mediante solicitud razonada de parti-

D.O.E.—Número 120 17 Octubre 1996 5109



cular o Entidad pública interesados, a la que acompañará croquis
o planos y demás documentos necesarios.

Antes de proceder a la tramitación del expediente, se procederá a
someter a información pública por espacio de un mes la petición
formulada. En todo caso, la ocupación de que se trate deberá con-
tar con el informe del Ayuntamiento en cuyo término radique la
vía pecuaria afectada.

Se dará audiencia al solicitante por término de quince días. Trans-
currido dicho plazo y a la vista de alegaciones formuladas el ex-
pediente, junto con la propuesta de autorización, serán elevados al
Consejero competente para su resolución.

El plazo máximo para resolver el procedimiento de ocupación será
de un año. Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado resolución
podrá entenderse desestimada.

2.º) Las personas autorizadas vendrán obligadas al pago del precio
público establecido que, en caso de ser anual debe actualizarse de
acuerdo con los que en cada momento se hallen vigentes. Así mis-
mo estarán obligadas al pago de la indemnización por daños y
perjuicios que, en su caso, se estipule en la concesión.

ARTICULO 35.º - Efectos del incumplimiento

El incumplimiento de alguna de las condiciones establecidas en la
autorización producirán automáticamente la resolución de la mis-
ma sin derecho a indemnización alguna.

CAPITULO II.–Aprovechamientos

ARTICULO 36.º - Definición y sistema de adjudicación

1.º) Los frutos y productos no utilizados por el ganado en el nor-
mal tránsito ganadero podrán ser objeto de aprovechamiento.

2.º) Los aprovechamientos, que tendrán carácter temporal y plazo
no superior a diez años, se adjudicarán por la Consejería compe-
tente mediante expediente administrativo, incoado de oficio o a
instancia de persona interesada, con sometimiento a los principios
de publicidad y concurrencia.

3.º) La Consejería competente efectuará las valoraciones de los fru-
tos o productos, y determinará el pliego de condiciones particula-
res de cada caso. Ambos constituirán la propuesta de base para la
adjudicación de los aprovechamientos.

4.º) Los aprovechamientos podrán ser revisados:

a) Cuando se hayan modificado los supuestos determinantes de su
otorgamiento.

b) En caso de fuerza mayor a petición de los peticionarios.

5.º) Una vez adjudicado el aprovechamiento se expedirá por la
Consejería competente la licencia de disfrute, requisito indispensa-
ble para poder realizarlo.

6.º) El importe del precio público que se perciba, por los frutos y
aprovechamientos de las vías pecuarias, se destinará a la conserva-
ción, vigilancia y la mejora de las mismas.

TITULO VI.–DE LOS USOS COMPATIBLES Y COMPLEMENTARIOS DE
LAS VIAS PECUARIAS

ARTICULO 37.º - Definición y condiciones de los usos compatibles

1.º) Se consideran compatibles con la actividad pecuaria los usos
tradicionales que, siendo de carácter agrícola y no teniendo la na-
turaleza jurídica de la ocupación, puedan ejercitarse en armonía
con el tránsito ganadero.

Las ocupaciones rurales y, en particular, el desplazamiento de vehí-
culos y maquinaria agrícola deberán respetar la prioridad del paso
de los ganados, evitando el desvío de éstos o la interrupción pro-
longada de su marcha. Con carácter excepcional y para uso especí-
fico y concreto, la Consejería competente podrá autorizar la circu-
lación de vehículos motorizados que no sean de carácter agrícola,
quedando excluidas de dicha autorización las vías pecuarias en el
momento de transitar el ganado y en los períodos de crecimiento
de las hierbas, así como en aquellas otras que revistan interés
ecológico y cultural.

En este último caso indicado, el de circulación de vehículos moto-
rizados, se solicitará al menos con 30 días de anticipación, por el
responsable o responsables de la organización el oportuno permiso
o autorización indicado día o días de circulación, itinerario, núme-
ro y tipo de vehículos y, en su caso, lugares de acampada.

2.º) Serán también compatibles las plantaciones lineales, cortavientos
u ornamentales, cuando permitan el tránsito normal de los ganados.
Dichas plantaciones quedarán como parte integrante de la vía pecua-
ria, de manera que su posible aprovechamiento queda regulado en
el presente Reglamento según lo dispuesto en el artículo 36.

ARTICULO 38.º - Definición de usos complementarios

1.º) Se consideran usos complementarios de las vías pecuarias el
paseo, la práctica del senderismo, la cabalgada y otras formas de
desplazamiento deportivo sobre vehículos no motorizados siempre
que respeten la prioridad del tránsito ganadero.

2.º) Podrán establecerse sobre terrenos de vías pecuarias instala-
ciones desmontables que sean necesarias para el ejercicio de estas
actividades conforme a lo establecido en los artículos 32 y si-
guientes.
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3.º) Cuando algunos usos en terrenos de vías pecuarias puedan su-
poner incompatibilidad con la protección de ecosistemas sensibles,
masas forestales con alto riesgo de incendio, especies protegidas y
prácticas deportivas tradicionales, la Consejería competente podrá
establecer determinadas restricciones temporales a los usos comple-
mentarios.

TITULO VII.–DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTICULO 39.º - Disposiciones generales

1.º) Las acciones u omisiones que infrinjan lo previsto en la Ley
de Vías Pecuarias generarán responsabilidad de naturaleza adminis-
trativa, sin perjuicio de la exigible en la vía penal, civil o de otro
orden en que puedan incurrir los responsables.

2.º) Cuando no sea posible determinar el grado de participación
de las distintas personas que hubiesen intervenido en la realiza-
ción de la infracción, la responsabilidad será solidaria, sin perjuicio
del derecho a repetir frente a los demás participantes, por parte
de aquél o aquéllos que hubieran afrontado las responsabilidades.

3.º) En ningún caso se producirá una doble sanción por los mis-
mos hechos y en función de los mismos intereses públicos protegi-
dos, si bien deberán exigirse las demás responsabilidades que se
deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

ARTICULO 40.º - Clasificación de las infracciones

1.º) Las infracciones se clasificarán en muy graves, graves y leves.

2.º) Son infracciones muy graves:

a) La alteración de hitos, mojones o indicadores de cualquier clase,
destinados al señalamiento de los límites de las vías pecuarias.

b) La edificación o ejecución no autorizada de cualquier tipo de
obras en terrenos de vías pecuarias.

c) La instalación de obstáculos o la realización de cualquier tipo
de acto que impida totalmente el tránsito de ganado o previsto
para los demás usos compatibles o complementarios.

d) Las acciones u omisiones que causen daño o menoscabo en las
vías pecuarias o impidan su uso, así como la ocupación de las
mismas sin el debido título administrativo.

3.º) Son infracciones graves:

a) La roturación o plantación no autorizada que se realice en
cualquier vía pecuaria.

b) La realización de vertidos o el derrame de residuos en el ám-
bito delimitado de una vía pecuaria.

c) La corta o tala no autorizada de los árboles existentes en las
vias pecuarias.

d) El aprovechamiento no autorizado de los frutos o productos de
las vías pecuarias no utilizables por el ganado.

e) La realización de obras o instalaciones no autorizadas de natu-
raleza provisional en las vías pecuarias.

f) La obstrucción del ejercicio de las funciones de policía, ins-
pección o vigilancia previstas en la Ley 3/1995, de Vías Pecua-
rias.

g) Haber sido sancionado, por resolución firme, por la comisión de
dos faltas leves en un período de seis meses.

4.º) Son infracciones leves:

a) Las acciones u omisiones que causen daño o menoscabo en las
vías pecuarias, sin que impidan el tránsito de ganado o demás
usos compatibles o complementarios.

b) El incumplimiento de las condiciones establecidas en los corres-
pondientes títulos administrativos.

c) El incumplimiento total o parcial de las prohibiciones estableci-
das en la citada Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, y la omisión de
actuaciones que fueran obligatorias conforme a ellas.

ARTICULO 41.º - Sanciones

1.º) Las infracciones tipificadas en el artículo precedente serán
sancionadas con las siguientes multas:

a) Infracciones leves, multa de 10.000 a 100.000 pesetas.

b) Infracciones graves, multa de 100.001 a 5.000.000 de pesetas.

c) Infracciones muy graves, multa de 5.000.001 a 25.000.000 de
pesetas.

2.º) Las sanciones se impondrán atendiendo a su repercusión o su
trascendencia por lo que respecta a la seguridad de las personas y
bienes, así como al impacto ambiental y a las circunstancias del
responsable, su grado de culpa, reincidencia, participación y benefi-
cios que hubiesen obtenido y demás criterios previstos en el artí-
culo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

3.º) Las sanciones impuestas por infracciones muy graves, una vez
firmes, serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura con
indicación de los nombres, apellidos, denominación o razón social
de las personas naturales o jurídicas sancionadas, así como de la
índole o naturaleza de la infracción.
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ARTICULO 42.º - Responsabilidad penal

Cuando la infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, se
dará traslado del tanto de culpa al Ministerio Fiscal, suspendiéndo-
se la tramitación del procedimiento sancionador mientras la auto-
ridad judicial no hubiera dictado sentencia firme o resolución que
ponga fin al proceso.

La sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa
en los casos en que se aprecie la identidad del sujeto, del hecho y
del fundamento. De no haberse estimado la existencia de delito o
falta, el órgano competente continuará, en su caso, el expediente
sancionador teniendo en cuenta los hechos declarados probados en
la resolución firme del órgano judicial competente.

ARTICULO 43.º - Prescripción de infracciones y sanciones

1.º) Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en la cita-
da Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, prescribirán: en el plazo de cinco
años las muy graves, en el de tres años las graves y en el de un
año las leves.

2.º) Las sanciones impuestas por la comisión de faltas muy gra-
ves prescribirán a los tres años, en tanto que las impuestas por
faltas graves o leves lo harán a los dos años o al año respecti-
vamente.

El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse
desde el día en que la infracción se hubiera cometido o desde el
día en que finalice la acción.

ARTICULO 44.º - Procedimiento sancionador

1.º) En ningún caso se podrá imponer una sanción sin que se ha-
ya tramitado el oportuno procedimiento, de acuerdo con lo esta-
blecido en este Reglamento.

2.º) La tramitación de estos expedientes se hará de acuerdo con
lo establecido en el Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores se-
guidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

ARTICULO 45.º - Organos Competentes

Son órganos competentes para la iniciación de los expedientes san-
cionadores en sus respectivos ámbitos de actuación la Dirección
General de Estructuras Agrarias y la Dirección General de Medio
Ambiente, correspondiendo su resolución a la Consejería de que
dependan.

ARTICULO 46.º - Reparación de daños

1.º) Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en
cada caso procedan, el infractor deberá reparar el daño causado.
La reparación tendrá como objetivo lograr, en la medida de lo po-
sible, la restauración de la vía pecuaria al ser y estado previos al
hecho de cometerse la agresión.

En el caso de que no se pueda restaurar el daño en el mismo lu-
gar deberá recuperarse en otro espacio donde cumpla la finalidad
de la vía pecuaria.

2.º) Asimismo la Administración de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura podrá subsidiariamente proceder a la reparación por
cuenta del infractor y a costa del mismo.

Realizadas las obras o demoliciones, la Administración pasará el
cargo al infractor para su abono, con indicación del plazo en que
deberá hacer efectivo el pago.

En el caso de no hacerse efectivo el pago en el plazo fijado, se
procederá por los cauces previstos para las multas y sanciones pe-
cuniarias.

ARTICULO 47.º - Multas coercitivas

En el caso de que la Administración no pudiera subsidiariamente
proceder a la reparación del daño causado, el órgano sancionador
podrá, con independencia de la sanción que pudiera corresponder,
acordar la imposición de multas coercitivas con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 99 de la Ley 30/1992, una vez transcurridos
los plazos señalados en el requerimiento correspondiente. La cuan-
tía de cada una de dichas multas no superará el 20 por 100 de
la multa fijada por la infracción correspondiente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA: Para lo no previsto en el presente Decreto y en cuan-
to no se oponga a la específica naturaleza y régimen jurídico de
las vías pecuarias, se estará a lo dispuesto en la normativa re-
guladora del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y subsidiariamente al Reglamento de la Ley del Patri-
monio del Estado.

SEGUNDA: Del expediente de deslinde, o de cambios de trazado
cualquiera que sea su causa se dará traslado a la Consejería de
Economía, Industria y Hacienda para su anotación en el inventario
de bienes de la Comunidad Autonóma de Extremadura.

La Consejería de Economía, Industria y Hacienda practicará de ofi-
cio la anotación de los Decretos de clasificación que llevará implí-
cita la afección al dominio público.
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DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Se faculta a las Consejerías de Agricultura y Comercio y
Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo para dictar, en el marco de
sus respectivas competencias, cuantas disposiciones sean necesarias
para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

SEGUNDA: El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 1 de octubre de 1996.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 18 de septiembre de
1996, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se acuerda la inscripción en el
Registro y publicación del Convenio Colectivo
de Trabajo de la empresa
HISPANOMOCION S.A., de Cáceres.

VISTO: El texto del Convenio Colectivo de trabajo para la empresa
HISPANOMOCION S.A., de Cáceres, suscrito el 6 de septiembre de
1996 por representantes de la empresa y de los trabajadores, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y
3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (BOE 29-3-95), que
aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores; art.
2.º del R.D. 1040/1981, de 22 de mayo (BOE 6-6-81) sobre Regis-
tro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo; apartado B,c)
del R.D. 642/1995, de 21 de abril (BOE 17-5-95), sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a esta Co-
munidad Autónoma en materia laboral y Decreto Autonómico
22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en
materia laboral.

Esta Dirección General de Trabajo

A C U E R D A

PRIMERO.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
esta Consejería de Presidencia y Trabajo, con el número 25/96, y
Código de Convenio 1000102, con notificación de ello a la Comi-
sión Negociadora.

SEGUNDO.–Disponer su publicación en el «Diario Oficial de Extre-
madura» y en el «Boletín Oficial» de la Provincia de Cáceres.

Mérida, 18 de septiembre de 1996.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA, «HISPANOMOCION, S. A.».
PARA EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1.º DE ENERO DE

1996 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 1996

ARTICULO 1.–OBJETO DEL CONVENIO

El presente Convenio Colectivo se formaliza conforme al Estatuto
de los Trabajadores, con el fin de fomentar el espíritu de Justicia
Social, mejorando el nivel de vida de los trabajadores e incremen-
tando su productividad.

ARTICULO 2.–AMBITO FUNCIONAL

El presente Convenio afectará a todos los centros de Trabajo de la
Empresa, situados en Cáceres, Ctra. de Mérida, Km. 215, y Exposi-
ción en la calle de Gil Cordero, núm. 17.

ARTICULO 3.–AMBITO TERRITORIAL

De acuerdo con lo establecido en el art. 85-2 del Estatuto de los
Trabajadores, el ámbito territorial del presente Convenio es el de
la Empresa «HISPANOMOCION, S.A.» de Cáceres, en sus centros de
trabajo antes mencionados y los que durante su vigencia se pue-
dan abrir en la Provincia.

ARTICULO 4.–AMBITO PERSONAL

El presente Convenio afecta a todos los trabajadores de la plantilla
de la Empresa en el momento de su entrada en vigor y a los que
se contraten durante la vigencia del mismo en el ámbito territo-
rial establecido en el art. 3 de este acuerdo.
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SE EXCLUYEN:

Los cargos comprendidos en el apartado C del Núm. 3, del art. 1.º
del Estatuto de los Trabajadores.

Los cargos comprendidos en el apartado a) del Núm. 1, art. 2.

En todo caso el Director y el Comptroller del Centro de Trabajo.

ARTICULO 5.–AMBITO TEMPORAL

El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y durante un año,
finalizando el 31 de diciembre de 1996.

ARTICULO 6.–DESIGNACION DE LA COMISION PARITARIA

Se crea la Comisión Paritaria prevista en el artículo 85-2 del Esta-
tuto de los Trabajadores, como órgano de interpretación, arbitraje,
conciliación y vigilancia de su cumplimiento.

La Comisión Paritaria estará integrada por D. Javier Lago Varela y
D. Manuel Leal Rodríguez, en representación de la Empresa, y por
D. Manuel Manzano Corchado, en representación de los Trabajado-
res. Todos ellos elegidos de los que integran la representación de
la Comisión Deliberadora del Convenio.

ARTICULO 7.–UNIDAD DE CONVENIO

El presente Convenio constituye un todo orgánico y las partes que-
dan mutuamente vinculadas al cumplimiento de su totalidad. El
Convenio pactado debe aplicarse con exclusividad de cualquier otro
y constituirá un todo único e indivisible que se aplicará en cóm-
puto global y anual.

ARTICULO 8.–GARANTIA PERSONAL

En caso de que existiera algún empleado que tuviera reconoci-
das condiciones especiales que, examinadas en su conjunto, fue-
ran más beneficiosas que las establecidas en este Convenio para
los productores de la misma categoría profesional, serán respeta-
das dichas condiciones, manteniéndose con carácter estrictamente
personal y solamente para los productores a quienes afecte, en
tanto no sean absorbidas o superadas por futuras normas labo-
rales.

ARTICULO 9.–COMPENSACION

Las condiciones económicas y sociales pactadas en su cómputo
anual son compensables, en su totalidad, con las que anteriormen-
te rigieran por imperativo legal, jurisprudencia, contencioso-admi-
nistrativo, convenio sindical, pacto de cualquier clase, convenio indi-

vidual, usos y costumbres, concesión voluntaria de la Empresa o
cualquier otra causa.

ARTICULO 10.–ABSORCION

Habida cuenta de la naturaleza del Convenio, las disposiciones legales
futuras que impliquen variación, en todos o en algunos de los con-
ceptos pactados, sólo tendrán eficacia si, globalmente considerados y
sumados a los vigentes con anterioridad al Convenio, superan el ni-
vel total de este. En caso contrario, se considerarán absorbidos por
las mejoras pactadas, incluida la fijación de salarios interprofesionales
efectuándose la comparación de forma global y anual.

ARTICULO 11.–PRELACION DE NORMAS

Las normas contenidas en el presente Convenio, que se aplicarán
con exclusividad de cualquier otro, regularán las relaciones entre la
Empresa y su personal, con carácter preferente y prioritario a
otras disposiciones de carácter general.

Con carácter supletorio, y en lo que no esta previsto, se aplicará
lo que determine el Estatuto de los Trabajadores y normas labora-
les vigentes.

ARTICULO 12.–ORGANIZACION DEL TRABAJO

La organización del trabajo, con sujeción a la legislación vigente,
es facultad de la Dirección de la Empresa, entendiéndose a estos
efectos que el destino o el traslado de los empleados entre los
distintos centros, podrá verificarse dentro de una misma plaza, res-
petando los derechos adquiridos.

Si el traslado exige cambio de residencia, deberá solicitarse a la
Autoridad Laboral, como previene el art. 40 del Estatuto de los
Trabajadores.

La movilidad funcional en el seno de la Empresa, que se efectuará
sin perjuicio de los derechos económicos y profesionales del traba-
jador, no tendrá otras limitaciones que las exigidas por las titula-
ciones académicas o profesionales para ejercer el trabajo.

En todo caso los traslados quedarán sujetos a la Ley actual.

ARTICULO 13.–JORNADA

La jornada laboral se establece a razón de 1.800 horas efectivas
anuales de trabajo, siendo el total de horas semanales de cuarenta
(40), como se establece en el texto del acuerdo interconfederal de
1983, capítulo IV, art. 6.

El horario de la jornada laboral será el siguiente:

VERANO: Del 1 de abril al 30 de septiembre.
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Mañana: de 9 a 14 horas.
Tarde: de 17 a 20 horas.

INVIERNO: Del 1 de octubre al 31 de marzo.
Mañana: de 9 a 14 horas.
Tarde: de 16 a 19 horas.

ARTICULO 14.–VACACIONES

El periodo de vacaciones anuales retribuidas, no substituibles por
compensación económica, será de 30 días naturales y deberán co-
menzar en días laborables.

El periodo de disfrute se fijará de común acuerdo entre la Empre-
sa y los Trabajadores, quienes podrán convenir la división en dos
del periodo total. En todo caso se seguirán los criterios del art. 30
del Estatuto de los Trabajadores.

El disfrute de las vacaciones se efectuará proporcionalmente al
tiempo de permanencia en plantilla.

Este criterio de proporcionalidad se aplicará tanto en los casos de
nuevo ingreso como en los de excedencia, baja en plantilla y ser-
vicio militar.

ARTICULO 15.–AUSENCIA POR ENFERMEDAD

A todo el personal que se encuentre de baja por enfermedad co-
mún, controlada por la Seguridad Social, se le complementará, por
cuenta de la Empresa, la diferencia existente entre el 100 por 100
de la retribución total que para su categoría profesional se esta-
blece en las tablas salariales anexas a este Convenio, más la mejo-
ra voluntaria personal y las prestaciones de la Seguridad Social.
Esta retribución será percibida por el trabajador a partir del se-
gundo día de su baja por enfermedad, previo informe favorable del
medico de la Seguridad Social, y se mantendrá mientras dure su
situación de incapacidad transitoria.

En todo caso se aplicará la legislación vigente.

ARTICULO 16.–PRODUCTIVIDAD

Los empleados afectados por el presente Convenio se comprometen
a conseguir una productividad que permita compensar las retribu-
ciones económicas y prestaciones Sociales pactadas en el presente
Convenio.

ARTICULO 17.–SALARIOS

Los conceptos retribuidos con el carácter de fijos quedan reflejados
para las distintas categorías laborales en las tablas anexas, con es-
pecificación del cálculo anual correspondiente a las horas de tra-
bajo efectivas anuales pactadas (Anexo 1).

Con independencia de los conceptos retribuidos en las tablas sala-
riales la Empresa se compromete a mantener, durante la vigencia
de este Convenio, las mejoras voluntarias no absorbidas concedidas
al personal afectado de la plantilla.

ARTICULO 18.–ANTIGÜEDAD

El personal comprendido en el presente Convenio percibirá aumen-
tos periódicos por años de servicio, consistentes en el abono de
TRIENIOS en la cuantía del 5% del salario base correspondiente a
la categoría profesional en la que esté clasificado. Dichos trienios
devengarán en el mes que se cumpla la fecha de ingreso, compu-
tándose la antigüedad por las siguientes normas:

A) La fecha inicial para su determinación será la de su ingreso en
la Empresa, con independencia de la categoría que ostente en la
fecha de ingreso. Excepto las nuevas incorporaciones, según el epí-
grafe C de este artículo.

B) Para el cómputo de la antigüedad, a efectos de aumentos pe-
riódicos, se tendrá en cuenta todo el tiempo de servicios en la
Empresa, considerándose como efectivamente trabajados todos los
meses y días en los que el productor haya recibido un salario o
remuneraciones.

C) Las nuevas incorporaciones desde el 1 de enero de 1996, no
devengarán derechos de antigüedad.

Este complemento de antigüedad se percibirá con las limitaciones
contenidas en el núm. 2 del art. 25 del Estatuto de los Trabajado-
res.

ARTICULO 19.–GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS

Conforme al art. 31 del Estatuto de los Trabajadores se establecen
dos gratificaciones extraordinarias comprensivas de los conceptos
retribuidos de las tablas salariales, antigüedad y mejora voluntaria,
en su caso, correspondiente a cada trabajador, pagaderas en Junio
y Navidad.

El tiempo computable para el devengo de cada una de estas pa-
gas será el primero y segundo semestre del año, respectivamente.

Igualmente percibirán una gratificación pagadera el mes de marzo y
comprenderá los mismos conceptos citados en el párrafo anterior.

Otra gratificación en la cuantía de setenta y cinco mil pesetas
(75.000) para todos los trabajadores de la Empresa, sin distinción
de clase ni categoría, que se hará efectiva en la segunda quincena
del mes de septiembre.

El tiempo computable para el devengo de estas dos últimas pagas,
será proporcional al de permanencia en la plantilla.
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ARTICULO 20.–PLUS DE TRANSPORTE

Se establece un plus de transporte en concepto de suplidos y sin
cotización a la Seguridad Social, por los gastos que el personal tie-
ne que realizar en sus desplazamientos al centro de trabajo en la
cantidad de ocho mil doscientas ochenta (8.280) mensuales, y to-
tal de noventa y una mil ochenta pesetas (91.080) anuales.

No percibirán este plus de transporte los trabajadores que tengan
a su servicio coche de la Empresa, ni los que tengan ubicado su
centro de trabajo en nuestra exposición en la C/ Gil Cordero, 17
de Cáceres, por estar situado en el casco urbano.

A aquellos trabajadores que, por alguna razón, no asistan al centro
de trabajo les será descontada, proporcionalmente, la cantidad que
corresponda a los días no trabajados.

ARTICULO 21.–PERMISOS

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del tra-
bajo con derecho a remuneración por alguna de las causas y mo-
tivos por el tiempo siguiente:

1) 15 días naturales en caso de matrimonio.

2) 5 días en caso de nacimiento de un hijo o fallecimiento del
cónyuge.

3) 4 días en caso de fallecimiento de parientes hasta segundo
grado de consanguinidad o afinidad.

4) 5 días en caso de enfermedad grave del cónyuge, padres o hijos.

5) 1 día para asistir a la primera Comunión de hijos, hermanos o
nietos, cuando se celebren en días laborables.

6) 1 día por traslado de domicilio.

7) Todos los trabajadores tendrán derecho a 2 días libres por
asuntos propios.

8) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal
en los términos establecidos en el Estatuto de los Trabajadores.

9) Para los permisos no especificados en los párrafos anteriores,
los trabajadores tendrán derecho a permisos retribuidos, confor-
me a lo estipulado en los art. 22 y 37 del Estatuto de los Tra-
bajadores.

ARTICULO 22.–EXCEDENCIAS

En materia de excedencias se actuará según lo preceptuado en el
art. 46 del Estatuto de los Trabajadores.

ARTICULO 23.–PRESTACIONES SOCIALES

Todos los empleados de la Empresa se beneficiarán de una serie
de prestaciones sociales, de acuerdo con el siguiente detalle:

A) Por matrimonio, 25.000 pesetas, si no llega a 5 años de anti-
güedad, y un sueldo, según la tabla de salario adjunta, si alcanza
o sobrepasa dicha antigüedad.

B) Por jubilación, y para productores que cuenten con un mínimo
de 20 años de servicio a la Empresa, percibirán durante 18 meses
la diferencia entre el sueldo regulador del último año, determinado
éste según la definición que para la mensualidad figura en la tabla
anexa como sueldo convenio y la prestación de jubilación o invalidez
que le haya asignado la Mutualidad Gestora correspondiente.

C) Por fallecimiento, la Empresa abonará a sus herederos una
mensualidad, en la cuantía indicada en el párrafo anterior, por ca-
da año de servicio en la Empresa, con un máximo de 18 mensua-
lidades.

D) Por estudio de bachillerato nocturno, estudios superiores o cual-
quier otra materia que redunde en su mayor perfeccionamiento cul-
tural o profesional, en un centro oficial o privado reconocido. Po-
drán disponer para este fin de la última hora de la jornada laboral
que no podrá ser descontada de sus haberes. En los casos que el
productor, por razones de horario en los centros señalados, precise
dos horas, se concederán por la Empresa a tal fin, siendo la primera
a cargo del trabajador y la segunda a cargo de la Empresa.

E) La Empresa seguirá manteniendo en vigor el Seguro de Vida
para caso de muerte o invalidez que ha concertado con la CIA. de
Seguros en beneficio de su personal, en las mismas condiciones
que lo mantenga «PEUGEOT-TALBOT ESPAÑA, S.A.», para las Cías.
subsidiarias.

F) A aquellos productores que tengan esposas, padres o hijos sub-
normales que de ellos dependan, con cualquier calificación, se les
abonará la cantidad de 6.000 pesetas mensuales por cada uno.

G) A los trabajadores que les afecte se les entregará, por medio
de la Empresa, tres prendas de trabajo y serán renovadas cada
una, cada cuatro meses, previa entrega de la prenda usada.

H) La Empresa aportará un fondo de ayuda social de ciento cin-
cuenta mil pesetas (150.000), con un límite de quinientas mil pe-
setas (500.000). Esta cantidad lo será a fondo perdido y tendrán
derecho a acceder a la misma todos los trabajadores sin distinción
de categoría, no pudiendo concederse si no es por razones justifi-
cadas de extrema necesidad y a criterio de los Delegados de Per-
sonal. No podrá concederse al personal sancionado durante los tres
últimos meses.

I) Se establece una Caja de Anticipo en la cuantía de quinientas
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mil pesetas (500.000). El límite del crédito solicitado no podrá ex-
ceder nunca de 100.000 pesetas. Este crédito será reintegrado a
la Caja de Anticipo en un plazo máximo de 18 mensualidades, me-
diante descuentos mensuales en nómina. La concesión de estos cré-
ditos se efectuará por medio de la Dirección de la Empresa.

J) Por nacimientos de hijos 5.000 pesetas.

ARTICULO 24.–VENTA DE VEHICULOS A EMPLEADOS

La venta de vehículos nuevos a empleados se efectuará a precio
de costo, más portes y revisiones.

La venta de vehículos usados a empleados se efectuará a precio
de costo.

En cuanto a vehículos que procedan de demostraciones, hayan per-
tenecido a la Empresa y sean puestos a la venta, la nota quedará
expuesta en el tablón de anuncios durante 15 días, al objeto de
que si algún empleado deseara su adquisición, tenga preferencia
sobre dicho vehículo. En este sentido se establecerá un orden
atendiendo a la antigüedad del empleado. Se entenderá que aquel
empleado que obtuviera este derecho pasará automáticamente a
ocupar el último lugar en dicho orden. Los mencionados vehículos
también serán a precio de costo.

ARTICULO 25.–FIESTAS

Se concede en su totalidad, abonables y no recuperables, los días

de Nochebuena y Nochevieja. Igualmente, se concederán las fiestas
que determine el Convenio Provincial de Comercio. En cuanto a las
ferias de Cáceres y sus fiestas, se concederán las tardes que esta-
blezca la Cámara de Comercio de Cáceres y su horario será de 9
a 13 horas. Se respetarán siempre las 1.800 horas anuales refleja-
das en el art. 13 del presente Convenio.

ARTlCULO 26.–JUBILACION

Se acuerda la jubilación obligatoria con los siguientes requisitos y
compensaciones:

A) Que el trabajador tenga 65 años.

B) Si al cumplir los 65 años no le correspondiera como pensión,
en el Régimen General de la Seguridad Social o cualquier otro de
los regímenes Especiales, el cien por cien de la base reguladora,
podrá continuar trabajando el tiempo necesario para alcanzar di-
cho porcentaje.

C) En estos casos la Empresa cumplirá con la Legislación sobre
medidas de fomento del empleo, incluidas en el Real Decreto del
31 de octubre, B.O.E. del 9 de noviembre de 1984, sobre contratos
de jubilación anticipada y contratos de relevo.

D) Cualquiera que sea el tipo de jubilación, la Empresa está obli-
gada a sustituir en la plantilla al jubilado.

Cáceres, 1 de agosto de mil novecientos noventa y seis.
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NOTA: No percibirán plus de transportes los trabajadores que tengan a su servicio coche de empresa, ni los que tengan su centro de traba-
jo en nuestra Exposición de Gil Cordero, 17, de Cáceres.
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RESOLUCION de 25 de septiembre de
1996, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se acuerda la inscripción en el
Registro y publicación del Convenio Colectivo
de Trabajo para el sector de HOSTELERIA Y
TURISMO, de ámbito provincial.

VISTO: El texto del Convenio Colectivo de Trabajo para el sector de
HOSTELERIA Y TURISMO, de ámbito provincial, suscrito el 12 de junio
de 1996 por la Asociación Cacereña de Empresarios de Hostelería y
los representantes de las Centrales Sindicales Unión General de Tra-
bajadores, Comisiones Obreras y CSI-CSIF, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del R.D. Legislativo
1/1995, de 24 de marzo (BOE 29-3-95), que aprueba el Texto Re-
fundido del Estatuto de los Trabajadores; art. 2.º del R.D.
1040/1981, de 22 de mayo (BOE 6-6-81) sobre Registro y Depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo; apartado B,c) del R.D.
642/1995, de 21 de abril (BOE 17-5-95), sobre traspaso de funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a esta Comunidad
Autónoma en materia laboral y Decreto Autonómico 22/1996, de 19
de febrero, sobre distribución de competencias en materia laboral.

Esta Dirección General de Trabajo

A C U E R D A

PRIMERO.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
esta Consejería de Presidencia y Trabajo, con el número 26/96, y
Código de Convenio 1000155, con notificación de ello a la Comi-
sión Negociadora.

SEGUNDO.–Disponer su publicación en el «Diario Oficial de Extre-
madura» y en el «Boletín Oficial» de la Provincia de Cáceres.

Mérida, 25 de septiembre de 1996.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

CONVENIO PROVINCIAL DE HOSTELERIA
DE CACERES PARA EL AÑO 1996

ARTICULO 1.–AMBITO DE APLICACION. Este Convenio será de aplica-
ción para Cáceres y su provincia.

ARTICULO 2.–AMBITO PERSONAL. Se regirán por este Convenio los
trabajadores que actualmente o durante la vigencia del mismo,
presten sus servicios en las empresas de Hostelería y similares.

ARTICULO 3.–AMBITO FUNCIONAL. El presente Convenio obligará a
todas las empresas y trabajadores a las que se refiere el artículo
4 del Acuerdo Laboral de Ambito Estatal para el Sector de Hoste-
lería, de fecha 28 de mayo de 1996.

ARTICULO 4.–AMBITO TEMPORAL. El presente Convenio entrará en
vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Cáceres o en el Diario Oficial de Extremadura, siendo su dura-
ción hasta el 31 de diciembre de 1996. Con independencia de la
indicada fecha de publicación, producirá efectos económicos a par-
tir del 1.º de enero de 1996.

ARTICULO 5.–DISPOSICION GENERAL. Se respetarán, a título perso-
nal, las condiciones más favorables que pudieran existir en cuanto
a forma de retribución.

ARTICULO 6.–COMISION MIXTA. Para la interpretación, vigilancia y
cumplimiento del presente Convenio, se crea una Comisión Mixta,
que tendrá como función principal resolver todas cuantas dudas
surgieran en su aplicación, formada por tres representantes de ca-
da parte firmante del mismo.

Los representantes de la Comisión podrán estar asistidos por Ase-
sores.

ARTICULO 7.–FUNCIONES DE LA COMISION MIXTA. Son funciones de
la Comisión Mixta:

a) Interpretación del Convenio.

b) Vigilancia y cumplimiento de lo pactado.

c) Cuantas otras actividades tiendan a la eficacia de lo pactado.

d) Estudio de los problemas que se presenten en el Sector de
Hostelería que afecten a los trabajadores y empresarios.

e) Iniciación conjunta de las gestiones para la realización de cur-
sos de formación profesional, colaborando las empresas que volun-
tariamente lo acepten, con los sindicatos Intervinientes en el Con-
venio, para la dotación de los medios oportunos.

f) Promover la celebración conjunta de la Fiesta Patronal de Santa
Marta. Pedirá a Empresas y Trabajadores el necesario acuerdo para
que, estando atendidos los servicios elementales y necesarios, puedan
disfrutar éstos de jornada completa festiva o, en su caso, serán com-
pensados con el abono de 1.152 ptas./hora o fracción de hora de
trabajo durante la jornada no disfrutada, para el año 1996.

«A los trabajadores que en esa fecha, por la organización del tra-
bajo, les corresponda el día de descanso les será abonado el plus
correspondiente o, en su defecto, se les dará otro día más de des-
canso».
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g) Examinar la documentación que sobre el plus de productividad
y en relación con el artículo 13 de este Convenio le pueda ser
aportada por la empresa afectada.

h) Cualquiera otra que le atribuya la legislación vigente y el texto
del presente Convenio.

ARTICULO 8.–REGIMEN DE REUNIONES. La Comisión Mixta se reu-
nirá a petición de cualquiera de las partes y en el lugar que pre-
viamente hayan acordado, adoptando sus decisiones por mayoría
simple. En caso de empate, se someterá al arbitraje de la Direc-
ción Provincial de Trabajo, que dictará resolución razonada.

ARTICULO 9.–RELACIONES DE TRABAJO. Se respetarán las siguientes
condiciones de trabajo:

a) Prohibición de que los menores de 18 años presten servicios
desde las 21 horas hasta las 7 de la mañana.

b) Se respetará la hora de cierre de bares, cafeterías, comedores y
Salas de Fiestas, así como la salida del personal de los mismos.

c) Las empresas que hubieran despedido algún productor por razo-
nes políticas o sindicales, lo readmitirán, previa prueba de esta cir-
cunstancia, de conformidad con lo prevenido en la legislación vi-
gente.

d) Todo trabajador será contratado a través de las oficinas de co-
locación.

e) Las mujeres embarazadas que obtuvieran de sus compañeros de
trabajo el cambio de un turno más favorable, tendrán derecho a
que tal cambio de turno les sea reconocido por la empresa. Este
derecho se extenderá hasta el quinto mes del alumbramiento.

f) Se facilitarán, dentro de la misma categoría profesional, transito-
riamente, tareas más adecuadas a las mujeres que, en estado de
gestación, lo precisen, previa justificación de facultativo médico.

ARTICULO 10.–MATERIA SINDICAL. Para mejor cumplimiento de la
misión representativa sindical y de participación de los trabajado-
res, se cumplirán las siguientes normas:

Primera.–Los delegados de personal y miembros de los Comités de
Empresa hasta cien trabajadores, dentro de la jornada de trabajo,
para el ejercicio de su misión representativa, dispondrán de 18
horas mensuales, mejorando lo que determina el artículo 68 del
Estatuto de los Trabajadores, procurando que el ejercicio de este
derecho no perjudique a la empresa.

Segunda.–Se arbitrarán los medios necesarios para que delegados
y miembros de Comités de Empresa puedan tomar contacto con
los trabajadores de las mismas, autorizándose la celebración de

asambleas, facilitando el local adecuado para la celebración de las
reuniones. En el supuesto de que tales asambleas se celebren du-
rante la jornada de trabajo, las empresas determinarán con carác-
ter previo, los servicios que deben continuar atendidos durante la
celebración.

Las asambleas no podrán tener una duración superior a dos horas,
ni convocarse más de una en un mismo mes. En todo caso, los
trabajadores anunciarán la celebración de asamblea con un míni-
mo de 72 horas de antelación a la fecha prevista de la reunión y,
en el supuesto de coincidir con algún servicio excepcional (bodas,
comuniones, etc), concertado anterior o posteriormente por la em-
presa, o con sábados y domingos, festivos o vísperas de festivos, la
celebración de las asambleas se entenderá postergada a las 24 ho-
ras siguientes a la finalización de los mismos.

Tercera.–Los delegados de personal intervendrán siempre, de con-
formidad con la legislación vigente, en la elaboración de turnos.

ARTICULO 11.–CONDICIONES ECONOMICAS. La subida con relación a
los salarios establecidos en el Convenio de 1995 es del 3,5% en
todos los conceptos económicos no acordados previamente, según
se detalla en la tabla salarial adjunta. En caso de que el I.P.C. es-
tablecido por el I.N.E. registrara al 31 de diciembre de 1996 un
incremento superior al 3,5% respecto de la cifra que resultara de
dicho I.P.C. al 31 de diciembre de 1995, se efectuará una revisión
salarial tan pronto como se constate oficialmente dicha circunstan-
cia, en el exceso sobre la indicada cifra. Tal incremento se abonará
en el plazo de un mes desde la publicación del índice correspon-
diente al mes de diciembre de 1996, con efectos desde el 1 de
enero del mismo año, sirviendo –por consiguiente– como base de
cálculo para el incremento salarial de 1997.

Todo el personal sujeto a este Convenio tendrá derecho a dos gra-
tificaciones extraordinarias, conforme se recogía en la derogada Or-
denanza Laboral, consistente en una mensualidad de salario base,
más antigüedad. Asimismo, todo el personal sujeto a este Convenio
tendrá derecho a una paga de beneficios, consistente en 45.000
pesetas, abonables el 30 de marzo de 1997.

El trabajador que ingrese o cese en el transcurso del año percibirá
de esta paga la parte proporcional del tiempo trabajado en el año.

ARTICULO 12.–SEGURO DE ACCIDENTE LABORAL. Todas las empre-
sas sometidas a este Convenio concertarán un seguro colectivo que
cubra el riesgo de muerte por accidente laboral o invalidez per-
manente absoluta por un capital de 1.760.000 pesetas en ambos
casos. A este seguro colectivo se accederá automáticamente o se
causará baja en el mismo en función de la incorporación o fini-
quito en la nómina de la empresa. El incremento en la cuantía
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del seguro será de aplicación a partir de la publicación del pre-
sente Convenio.

ARTICULO 13.–ROPA DE TRABAJO. Se concederá un complemento
de limpieza de uniforme y ropa de trabajo de 1.043 pesetas abo-
nables en la nómina de cada mes. Las empresas vendrán obligadas
a proporcionar a su personal los uniformes, así como la ropa de
trabajo que no sea de uso común en la vida ordinaria de los em-
pleados o, en caso contrario, a su compensación en metálico. En
los casos en que por la empresa se exija un especial tipo de cal-
zado, distinto por su color o estilo al del uso habitual, la adquisi-
ción del mismo será por cuenta de aquélla.

ARTICULO 14.–PLUS DE PRODUCTIVIDAD. En la ferias y fiestas de
cada localidad y en Semana Santa, con motivo de la mayor aglo-
meración de trabajo, se percibirá un plus de productividad de
1.416 pesetas por día trabajado. El mismo se percibirá también
por los trabajadores sometidos al sistema de porcentaje que no al-
cancen el mínimo establecido, o que por la empresa obligada al
pago se acredite documentalmente que, en relación a la semana
inmediatamente anterior a los días festivos y feriados, considerados
en cada caso, la empresa interesada deberá acreditar la antes ex-
presada circunstancia ante la Comisión Mixta del Convenio, en pla-
zo no superior al de 15 días, a partir del último festivo o feriado,
quedando exonerada del pago de dicho plus, si se estimara proba-
da la alegación formulada.

Las ferias y fiestas a abonar serán:

–Para Cáceres capital:
6 días en Semana Santa.
6 días en feria de mayo.

–Para Plasencia:
6 días en Semana Santa.
6 días en feria de junio.

–Para el resto de la provincia:
12 días en total distribuidos en:
6 días en Semana Santa.
6 días en sus ferias o fiestas patronales.

ARTICULO 15.–PERCEPCIONES NO SALARIALES. Sin tener carácter
salarial, las empresas abonarán a los trabajadores las siguientes
ayudas o premios:

a) Por contraer matrimonio: 14.739 pesetas.

b) Por la adquisición de vivienda: 23.057 pesetas, siempre que el
trabajador lleve dos años, como mínimo, en la empresa, y previa
la presentación del contrato de compraventa.

c) Al personal que haya de utilizar utensilios propios de cocina se
le pagará la cantidad de 1.081 pesetas mensuales.

d) Valor en especie: el complemento salarial que se contenía en la
Ordenanza Laboral de Hostelería se fija en 1.489 pesetas mensuales.

ARTICULO 16.–SERVICIO MILITAR. El trabajador que, al servicio de
la empresa, acredite la antigüedad mínima de dos años, tendrá de-
recho al abono íntegro de la gratificación extraordinaria corres-
pondiente al semestre de su incorporación al servicio militar, o
prestación social sustitutoria e igualmente a una segunda gratifica-
ción extraordinaria, asimismo íntegra, al mes vencido de su incor-
poración al trabajo.

ARTICULO 17

A) VACACIONES. Todo el personal afectado por el presente Convenio,
tendrá derecho a partir del 1.º de enero de 1996 a las vacaciones
anuales de 30 días naturales. Los periodos de vacaciones de todo
el personal deberán fijarse por acuerdo entre el empresario y los
representantes de los trabajadores, teniendo en cuenta que cada
trabajador debe conocer el inicio de sus vacaciones con una ante-
lación mínima de dos meses. En caso de desacuerdo se estará a lo
dispuesto en el art. 38 E.T.

Los días festivos abonables y no recuperables podrán, de común
acuerdo entre empresario y trabajador, acumularse a las vacacio-
nes anuales o ser disfrutados como descanso continuado en perio-
do distinto. En su defecto, se abonarán, dentro del mes inmediata-
mente siguiente.

B) EXCEDENCIAS. Para todas las excedencias se estará a lo dis-
puesto en el art. 46 del Estatuto de los Trabajadores.

En el supuesto de maternidad se entiende suspendido el contrato
por un periodo de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables
por parto múltiple hasta dieciocho semanas. En cuanto a lo demás,
se estará a lo dispuesto en el art. 48.4. E.T.

C) LICENCIAS. Asimismo el trabajador tendrá derecho a un día de
licencia en el caso de bautizo o comunión de sus hijos, cuando es-
to sea en la localidad de su residencia, y a dos días en el caso de
que esto sucediera fuera de la provincia de su residencia.

Igualmente tendrá derecho el trabajador a un día anual para
asuntos propios, debiendo comunicar a la empresa esta circunstan-
cia con 72 horas de antelación.

ARTICULO 18.–INDEMNIZACIONES O SUPLIDOS. Al amparo de las
previsiones del artículo 73 de la Ley de la Seguridad Social, en
cuanto a conceptos no computables, y las del artículo 3.º del De-
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creto 2.380/1973 de 17 de agosto, durante la vigencia del presen-
te Convenio las empresas abonarán a sus trabajadores, en concep-
to, tanto de quebranto de moneda como de indemnización o supli-
do por desgaste de útiles o herramientas, la cantidad de 9.189
pesetas mensuales y sólo la mitad de la expresada cantidad en
cuanto a los aprendices concierne.

ARTICULO 19.–INCAPACIDAD LABORAL TRANSITORIA. Las empresas
completarán las prestaciones de la Seguridad Social, desde el pri-
mer día, hasta alcanzar el 100% de la cantidad que habría de
percibir el trabajador en una mensualidad ordinaria.

Todas las empresas estarán obligadas a efectuar un reconocimiento
médico anual cuando así lo soliciten los trabajadores. El tiempo
invertido en el mismo correrá a cargo de la empresa.

ARTICULO 20.–JUBILACION ANTICIPADA. A fin de primar la jubila-
ción voluntaria de los trabajadores, las empresas afectadas por es-
te Convenio se comprometen a entregar a quienes con doce años
de antigüedad, como mínimo, a su servicio, hicieran uso de tal de-
recho, las siguientes cantidades:

A los 60 años: 385.181 pesetas.
A los 61 años: 352.074 pesetas.
A los 62 años: 264.246 pesetas.
A los 63 años: 198.046 pesetas.
A los 64 años:  99.113 pesetas.

Si durante la vigencia de este Convenio, por medio de disposición
laboral pertinente, se impusiera con carácter obligatorio la jubila-
ción a los 64 años, quedaría sin efecto la cantidad asignada para
esta edad que, con carácter voluntario, se ha venido recogiendo.

ARTICULO 21.–PRELACION DE NORMAS Y DERECHO SUPLETORIO. Las
relaciones entre las empresas y su personal se regirán por las nor-
mas contenidas en el presente Convenio, y en lo no previsto se es-
tará a lo dispuesto en la legislación vigente.

ARTICULO 22.–Empresas y trabajadores se comprometen a cumplir
el presente Convenio en sus estrictos términos y a colaborar recí-
procamente con espíritu de buena fe, en el servicio del sector al
que se hallen adscritos.

ARTICULO 23.–JORNADA DE TRABAJO

1.–La duración máxima de la jormada ordinaria de trabajo será
de cuarenta horas semanales de trabajo efectivo de promedio en
cómputo anual, lo que suma 1.826 horas y 27 minutos al año.

2.–Mediante acuerdo entre la empresa y los representantes de los

trabajadores se podrá establecer la distribución irregular de la jor-
nada a lo largo del año. Dicha distribución deberá respetar en to-
do caso los periodos mínimos de descanso diario y semanal pre-
vistos en el E.T.

3.–Entre el final de la jornada y el comienzo de la siguiente me-
diarán, como mínimo, doce horas.

El número de horas ordinarias de trabajo efectivo no podrá ser
superior a nueve diarias, salvo acuerdo entre la empresa y los
representantes de los trabajadores que establezca otra distribución
del tiempo de trabajo diario, respetando en todo caso el descanso
entre jornadas.

Los trabajadores menores de dieciocho años no podrán realizar
más de ocho horas diarias de trabajo efectivo, incluyendo, en su
caso el tiempo dedicado a la formación y, si trabajaren para va-
rios empleadores, las horas realizadas con cada uno de ellos.

4.–Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exce-
da de seis horas, deberá establecerse un periodo de descanso du-
rante la misma de duración no inferior a quince minutos. Este pe-
riodo de descanso se considerará tiempo de trabajo efectivo.

En el caso de los trabajadores menores de dieciocho años, el pe-
riodo de descanso tendrá una duración mínima de treinta minutos,
y deberá establecerse siempre que la duración de la jornada dia-
ria continuada exceda de cuatro horas y media.

5.–El tiempo de trabajo se computará de modo que tanto al co-
mienzo como al final de la jornada diaria el trabajador se encuen-
tre en su puesto de trabajo.

El trabajador tendrá derecho a dos días de descanso semanal, de
los cuales uno y medio será ininterrumpido. El medio día restante
será disfrutado en momento a convenir de mutuo acuerdo entre
empresa y trabajador. En el supuesto de que se acordara por am-
bas partes que dicho medio día no fuera disfrutado el mismo será
abonado mensualmente, como el resto de los días trabajados.

ARTICULO 24.–CUOTA SINDICAL. A requerimiento de los trabajadores
de las Centrales Sindicales, las empresas descontarán en la nómina
mensual de los trabajadores el importe de la cuota mensual co-
rrespondiente. El trabajador interesado en la realización de tal
operación remitirá a la dirección de la empresa un escrito en que
se expresarán con claridad la orden de descuento, la Central Sindi-
cal a que pertenece, la cuantía de la cuota, así como el número
de cuenta corriente o libreta de ahorro a la que debe ser transfe-
rida la correspondiente cantidad.

Las empresas efectuarán las antedichas detracciones, salvo indica-
ción en contrario, durante periodos de un año.
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La dirección de la empresa entregará copia de la transferencia a
la representación sindical en la empresa si la hubiera.

ARTICULO 25.–PARTES QUE CONCIERTAN ESTE CONVENIO.

Por la parte empresarial: Asociación Cacereña de Empresarios de
Hostelería.

Por la parte laboral: Comisiones Obreras, Unión General de Traba-
jadores y CSI-CSIF.

ARTICULO 26.–CLAUSULA DE DESCUELGUE. Los porcentajes de in-
cremento salarial establecidos en este Convenio no serán de nece-
saria u obligada aplicación para aquellas empresas que acrediten
objetiva y fehacientemente situaciones de déficit o pérdidas mante-
nidas en los ejercicios contables de 1994 y 1995. Asimismo se ten-
drán en cuenta las previsiones para 1996. En estos casos se tras-
ladará a las partes la fijación del aumento de salarios. Para valo-
rar esta situación se tendrán en cuenta circunstancias tales como
el insuficiente nivel de producción y ventas y se atenderán los da-
tos que resulten de la contablidad de las empresas, de sus balan-
ces y de sus cuentas de resultados. En caso de discrepancia sobre
la valoración de dichos datos podrán utilizarse informes de audito-
res o censores de cuentas, atendiendo las circunstancias y dimen-
sión de las empresas.

Las empresas que pretendan la aplicación de la cláusula de des-
cuelgue deberán presentar su propuesta, debidamente motivada,
junto con la documentación precisa (balance, cuenta de resultados
y, en su caso, informe de auditores o censores de cuentas) ante la
Comisión Mixta, que realizará en estos casos una función arbitral,
siendo su decisión –respecto a la aplicación o no de la cláusula
de descuelgue– de obligado cumplimiento para empresa y trabaja-
dores, teniendo la forma de laudo arbitral y debiendo ser adopta-
da por mayoría simple de sus componentes. Estos laudos serán
susceptibles de impugnación por los motivos y conforme a los pro-
cedimientos previstos para los Convenios Colectivos.

Los miembros de la Comisión Mixta están obligados a tratar y
mantener en la mayor reserva la información recibida y los datos
a que hayan tenido acceso como consecuencia de lo establecido en
los párrafos anteriores, observando respecto de todo ello el debido
sigilo profesional.

En tal caso, debe entenderse que lo establecido en el párrafo pre-
cedente sólo afecta al concepto salarial, hallándose obligadas las
empresas afectadas por el contenido del resto del Convenio.

ARTICULO 27.–CONTRATOS DE APRENDIZAJE. Las empresas podrán
realizar este tipo de contratos con el objeto de proporcionar al
trabajador la formación teórica y práctica necesaria para el de-

sempeño adecuado de un oficio o puesto de trabajo cualificado,
detallando cual es éste según la clasificación profesional establecida
en el presente Convenio.

Las empresas sólo podrán efectuar contratos de aprendizaje a tra-
bajadores no mayores de 23 años. La duración del contrato no
podrá ser inferior a 6 meses ni superior a 3 años, y el periodo
de prueba no superior a 15 días. Si el contrato de aprendizaje se
hubiera concertado por tiempo inferior al máximo permitido, las
partes podrán concertar una prórroga hasta alcanzar la duración
total máxima del contrato.

El tiempo dedicado a formación teórica podrá ser presencial o a
distancia, no será inferior al 15% de la jornada y podrá alternar-
se con el trabajo o concertarse por periodos de 6 meses al princi-
pio, durante o al final del contrato.

La remuneración será del 80, 90 ó 100% del S.M.I. correspondien-
te a su edad durante, respectivamente, el primero, segundo y ter-
cer año de duración del contrato, cuando el tiempo de trabajo
efectivo no sea inferior al 85%. Si el tiempo de trabajo es inferior,
el salario se reducirá proporcionalmente.

Queda expresamente prohibido efectuar contratos de aprendizaje
con aquellos trabajadores que puedan acreditar, en su historial la-
boral, haber prestado servicios con la misma categoría por un pe-
riodo superior a los doce meses en una o varias empresas.

ARTICULO 28.–MOVILIDAD FUNCIONAL. En lo relativo a la movilidad
funcional regirá lo establecido en el artículo 39 del Estatuto de
los Trabajadores.

ARTICULO 29.–MOVILIDAD GEOGRAFICA. La empresa sólo podrá
efectuar desplazamientos de los trabajadores en base a razones
técnicas, organizativas o de producción, debiendo el empresario
abonar, además de los salarios, los gastos de viaje y dietas.

Si el desplazamiento tiene una duración superior a 12 meses en
un periodo de 3 años se considerará traslado.

ARTICULO 30.–TRASLADOS. El trabajador afectado por el traslado
podrá optar, una vez conocida la Sentencia del Juzgado de lo So-
cial, por la no aceptación del mismo o por la extinción de su con-
trato, con derecho al recibo de una indemnización de 25 días de
salario por año y con un máximo de quince mensualidades.

En el supuesto de que el trabajador opte a dicho traslado, percibi-
rá, aparte de su salario, una compensación por los gastos de via-
jes, tanto por los propios como los de los familiares a su cargo.
Dichos gastos no serán inferiores al coste real que se le ocasione
al trabajador.
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ARTICULO 31.–MODIFICACION DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO.
Cuando existan razones técnicas, organizativas o productivas, po-
drán acordarse modificaciones sustanciales de las condiciones de
trabajo. Tanto las modificaciones indiviales como colectivas se esta-
blecerán por acuerdo entre el empresario y los trabajadores afec-
tados con presencia de los representantes legales de los trabajado-
res y notificada con una antelación mínima de 30 días.

Tendrán la consideración de modificaciones sustanciales de las con-
diciones de trabajo, entre otras, las que afecten a las siguientes
materias: Jornada de trabajo, horario, régimen de trabajo a turnos
o sistema de remuneración.

En los supuestos de jornada de trabajo, horario y régimen de tra-
bajo a turnos, si el trabajador resuItase perjudicado por la modifi-
cación sustancial de las condiciones de trabajo, tendrá derecho,
dentro del mes siguiente a la modificación, a rescindir su contrato
y percibir una indemnización de 25 días de salario por año de
servicio, prorrateándose por meses los periodos inferiores a un año,
y con un máximo de 15 meses.

ARTICULO 32.–FALTAS Y SANCIONES

En esta materia será de aplicación lo dispuesto en el Acuerdo La-

boral de Ambito Estatal para el Sector de Hostelería de fecha 28
de mayo de 1996.

SALARIOS INICIALES Y FIJOS

Salarios iniciales: Los trabajadores acogidos al sistema de salarios
iniciales el importe de los mismos será incrementado en un 15%.

Salarios fijos: Los trabajadores acogidos al sistema de salarios fijos,
el importe de los mismos será incrementado en un 9%.

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA.–Hasta tanto se establezca una
relación definitiva de categorías en el Acuerdo Laboral de Ambito
Estatal se mantendrán las previstas en la antigua Ordenanza Labo-
ral de Hostelería.

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA.–En materia de antigüedad se
mantiene la situación prevista en el anterior Convenio y Ordenanza
hasta que esta cuestión se resuelva en el mismo Acuerdo de Ambi-
to Estatal. Para el supuesto de que, al finalizar este año 1996, no
se hubiera obtenido una solución en el Acuerdo de Ambito Estatal
los firmantes del presente Convenio se comprometen a iniciar la
negociación del próximo con este punto.
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ANEXO II

CLASIFICACION DE CATEGORIAS

CATEGORIA PRIMERA (A)

Hoteles de 4 y 5 estrellas.
Hoteles Residencias de 4 estrellas.
Hoteles Apartamentos de 4 estrellas.
Apartamentos extra-hoteleros de lujo.
Residencias Apartamentos de 4 estrellas.
Restaurantes de 4 y 5 tenedores.
Cafés Bares Americanos.
Cafés Bares Especiales A y B.
Salas de Fiesta y Discotecas de lujo y de 1.ª
Hoteles de 4 estrellas.
Salones de Té.

CATEGORIA SEGUNDA (B)

Hoteles de 3 estrellas.
Hoteles Residencia de 3 estrellas.
Hoteles Apartamentos de 3 estrellas.
Apartamentos extra-hoteleros de 1.ª categoría.
Hostales de 3 estrellas.
Ciudades de vacaciones de 3 estrellas.
Restaurantes de 3 tenedores.
Cafeterías de 3 tazas.
Bares de 1.ª
Salas de Fiesta y Discotecas de 2.ª
Catering.
Pizzerías.
Tablaos flamencos.
Granjas.
Barbacoas.

CATEGORIA TERCERA (C)

Hoteles de 2 estrellas.
Hoteles Residencia de 2 estrellas.
Hoteles Apartamentos de 2 estrellas.
Apartamentos extra-hoteleros de 2.ª categoría.
Residencias Apartamentos de 2 estrellas.
Moteles de 2 estrellas.
Ciudades de vacaciones de 2 estrellas.
Restaurantes de 2 tenedores.
Cafeterías de 2 tazas.
Bares de 2.ª
Lavanderías hoteleras centralizadas.
Casinos de 2.ª y 3.ª

CATEGORIA CUARTA (D)

Hoteles de 1 estrella.
Hoteles Residercia de 1 estrella.
Hoteles Apartamento de 1 estrella.
Apartamentos extra-hoteleros de 3.ª categoría.
Residencias apartamentos de 1 estrella.
Hostales de 2 y 1 estrellas.
Hoteles de 1 estrella.
Pensiones de 3, 2 y 1 estrella.
Fondas y Casas de Huéspedes.
Ciudades de Vacaciones de 1 estrella.
Restaurantes de 1 tenedor.
Cafeterías de 1 taza.
Bares de 3.ª y 4.ª
Tabernas y bodegones.

NIVELES PROFESIONALES

NIVEL PROFESIONAL 1.º

Primer jefe de cocina.
Primer jefe de comedor.
Primer jefe de recepción.
Primer jefe contable general.
Encargado de 1.ª
Primer conserje.
Jefe de 1.ª Administración (Casinos).
Jefes de sala.

NIVEL PROFESIONAL

Segundo jefe de cocina.
Segundo jefe comedor.
Segundo jefe de recepción.
Encargado de economato y bodega.
Cajero.
Contable.
Conserje de noche y día.
Encargado general.
Conserjes de Casino.
Segundo encargado de mostrador.
Recepcionista.
Primer barman (bares americanos, pubs y wiskerías).

NIVEL PROFESIONAL 3.º

Gobernanta.
Jefe de partida.
Jefe de sector.

D.O.E.—Número 120 17 Octubre 1996 5125



Cocinero.
Camarero de comedor o sala.
Cafetero.
Encargado/a de lencería y lavadero.
Oficial mecánico o calefactor.
Oficial ebanista-carpintero.
Oficial jardinero.
Jefe de barra o turnos en cafeterías y bares.

NIVEL PROFESIONAL 4.º

Telefonista
Planchista (Cafeterías y bares).
Camarero de limonada.
Dependientes de barra.
Ayudante de cocina (Cafeterías y bares).
Ayudante de camarero comedor.
Ayudante de recepción.
Ayudante de pincha discos.
Ayundante de conserje noche y día.

NIVEL PROFESIONAL 5.º

Ayudante cocinero.
Ayudante bodeguero.
Ayudante economato y cafetería.
Ayudante de camarero de limonada.
Ayudante dependiente de barra, mayor de 21 años.
Auxiliar de Administración.
Cajero de comedor.
Vigilante de noche.
Porteros.

NIVEL PROFESIONAL 6.º

Marmitones.
Fregadores/as-Limpiadoras.
Costureras lencería-planchadoras.
Camareras de piso.
Pinches.
Lavanderas.
Mozo de limpieza.
Mozo de equipaje.
Aspirante de administración.
Ayudante dependiente de barra, menor de 21 años.
Ayudante mecánico-calefactor.
Ayudante carpintero-ebanista.
Ayudante jardinero.
Botones mayores de 13 años.

NIVEL PROFESIONAL 7.º

Menores en general.–Segundo año:

Aprendices de cocina: Cocineros.
Aprendices de comedor: Camareros.
Aprendices de barra: Barman.
Botones de 16 y 17 años.

Menores en general.–Primer año:

Aprendices de cocina: Cocineros.
Aprendices de comedor: Camareros.
Aprendices de barra: Barman.
Botones de 14 y 15 años.

Las categorías que no figuran en la tabla, serán homologadas a las
de sus similares que existan en la misma. En caso de disconformi-
dad, informará la Comisión Mixta del Convenio.

RESOLUCION de 26 de septiembre de
1996, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se acuerda la inscripción en el
Registro y publicación del Convenio Colectivo
de Trabajo para el Ayuntamiento de Jaraíz de
la Vera y su personal laboral.

VISTO: El texto del Convenio Colectivo de Trabajo para el AYUNTA-
MIENTO DE JARAIZ DE LA VERA y su personal laboral, suscrito por
representantes de la empresa y de las Centrales Sindicales Comisiones
Obreras y Unión General de Trabajadores, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del R.D. Legislativo
1/1995, de 24 de marzo (BOE 29-3-95), que aprueba el Texto Re-
fundido del Estatuto de los Trabajadores; art. 2.º del R.D.
1040/1981, de 22 de mayo (BOE 6-6-81) sobre Registro y Depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo; apartado B,c) del R.D.
642/1995, de 21 de abril (BOE 17-5-95), sobre traspaso de funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado a esta Comunidad
Autónoma en materia laboral y Decreto Autonómico 22/1996, de 19
de febrero, sobre distribución de competencias en materia laboral.

Esta Dirección General de Trabajo

A C U E R D A

PRIMERO.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
esta Consejería de Presidencia y Trabajo, con el número 24/96, y
Código de Convenio 1000292, con notificación de ello a la Comi-
sión Negociadora.
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SEGUNDO.–Disponer la publicación en el «Diario Oficial de Extre-
madura» y en el «Boletín Oficial» de la Provincia de Cáceres.

Mérida, 26 de septiembre de 1996.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

CONVENIO POR EL QUE SE REGULAN LAS RELACIONES DE
TRABAJO ENTRE LOS EMPLEADOS PUBLICOS LABORALES DEL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JARAIZ DE LA VERA Y LA
CORPORACION MUNICIPAL

CAPITULO I.–DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.–OBJETO

El presente Convenio tiene por objeto principal la regulación de
las relaciones de trabajo entre el Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz
de la Vera y el personal laboral.

ARTICULO 2.–AMBITO PERSONAL

Las normas contenidas en el presente Convenio son de aplicación:

a) A todos los empleados públicos laborales del Excmo. Ayunta-
miento que se encuentren en situación de servicio activo o en ser-
vicios especiales.

b) A todo el personal vinculado a la Corporación en virtud de
nombramiento interino, o que ocupe plaza de empleado público la-
boral.

ARTICULO 3.–AMBITO TEMPORAL

Este Convenio surtirá efecto desde el día 1 de enero de 1996 y
hasta el 31 de enero de 1999.

ARTICULO 4.–AMBITO TERRITORIAL

Este Convenio será de aplicación en todos los centros de trabajo ac-
tualmente dependientes del Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la Ve-
ra, así como a los que pudieran crearse en el futuro, aunque tanto
unos como otros no estén en el término municipal de Jaraíz de la
Vera, si en ellos prestan servicios empleados públicos laborales.

ARTICULO 5.–COMISION PARITARIA

Se constituye una Comisión Paritaria de Control, Desarrollo y Segui-
miento, integrada por seis miembros (tres representantes de la
Corporación y otros tres representantes sindicales pertenecientes a

las Centrales Sindicales firmantes de este Convenio, eligiéndose de
entre ellos un Secretario.

Esta Comisión Paritaria podrá utilizar los servicios ocasionales o
permanentes de asesoramiento en cuantas materias sean de su
competencia. Dichos asesores serán designados libremente por cada
una de las partes.

ARTICULO 6.–VINCULACION A LA TOTALIDAD

1.–Las condiciones establecidas en el presente Convenio, tanto nor-
mativas como retributivas, forman un todo orgánico e indivisible.

2.–En el supuesto de que fuese anulado o, modificado alguno o
algunos de su preceptos por la Jurisdicción competente, el Conve-
nio devengará ineficacia en los capítulos, artículos y apartados que
se vean afectados.

3.–Si dicha ineficacia supera un tercio del articulado del Convenio,
éste se revisará en su totalidad.

ARTICULO 7.–DENUNCIA DEL CONVENIO

Se efectuará por escrito, que presentará la parte denunciante a la
otra, con expresión de las materias objeto de la denuncia con un
mes de antelación a la fecha de terminación de la vigencia del
Convenio.

ARTICULO 8.–PRORROGA

Denunciado el Convenio hasta tanto se logre un nuevo Convenio
expreso, se mantendrá en vigor en todo su contenido el actual.

ARTICULO 9.–CONDICIONES MAS FAVORABLES

La entrada en vigor de Convenio implica la sustitución de las con-
diciones laborales vigentes hasta la fecha de entrada en vigor,
quedando, no obstante subordinadas a cualquier disposición de ca-
rácter general que pudiera tener efectos más favorables, y sin per-
juicio en todo momento de la aplicación de la legislación vigente.

CAPITULO II.–ORGANIZACION DEL TRABAJO

ARTICULO 10.–ORGANIZACION Y RACIONALIZACION

1.–La racionalización del trabajo tendrá entre otras las siguientes
finalidades:

a) Mejora de las prestaciones de servicios al ciudadano.

b) Simplificación del trabajo, mejoras de métodos y procesos admi-
nistrativos.

c) Establecimiento de plantillas correctas de personal.
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d) Definición y clasificación clara de las relaciones entre puestos y
categorías.

2.–Serán objeto de informe, consulta o negociación con los Orga-
nos de Representación de los trabajadores las materias de su com-
petencia.

3.–Quedan excluidas de la obligatoriedad de la consulta o nego-
ciación, en su caso, las decisiones del Ayuntamiento que afecten a
sus potestades de organización, al ejercicio de los derechos de los
ciudadanos ante los empleados públicos y al procedimiento de for-
mación de los actos y disposiciones administrativas.

4.–Cuando las consecuencias de las decisiones del Ayuntamiento
afecten a sus potestades de organización y puedan tener repercu-
sión sobre las condiciones de trabajo de contratados laborales pro-
cederá la consulta a los Organos de Representación de los Trabaja-
dores, según referencia de los artículos 30 y 31.2 de la Ley
9/1987, de 12 de junio.

ARTICULO 11.–RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO, ORGANIGRAMAS
Y CATALOGACION

1.–La Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de
Jaraíz de la Vera, en adelante RPT, es el instrumento técnico a tra-
vés del cual se realizará la ordenación del personal de acuerdo
con las necesidades de los servicios y se precisen los requisitos
para el desempeño de cada puesto en los siguientes términos:

La RPT que deberá comprender todos los puestos de trabajo del
Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera y de los puestos de tra-
bajo de sus organismos autónomos que estén ocupados o puedan
ocuparse por personal laboral, debidamente clasificados, se aproba-
rá anualmente con la plantilla y el presupuesto. El personal even-
tual que desempeña puestos de confianza o asesoramiento especial,
no formará parte de la RPT.

2.–En función de la titulación requerida para su ingreso se le
asigna al personal su pertenencia a un grupo, dependiendo de ello
las retribuciones básicas. Las retribuciones complementarias depen-
derán de la adscripción al puesto de trabajo.

3.–La catalogación o cualquiera de sus modificaciones, deberán ser
negociadas en la Mesa General de Negociación.

ARTICULO 12.–INGRESO

1.–PROCEDIMIENTO DE PROVISION DE VACANTES

Las vacantes que se produzcan en el Ayuntamiento de Jaríz de la
Vera en las plazas actualmente ocupadas por el personal y las de
nueva creación, se proveerán con arreglo a las siguientes fases:

a) Ingresos procedentes de excedencias voluntarias.

b) Por concurso de traslado entre plazas de la misma categoría o
grupo profesional.

c) Por el personal perteneciente a las plantillas de empleados mu-
nicipales en jornada reducida, cuando se trate de plazas de su
misma categoría.

d) En turno de acceso o promoción interna, mediante las oportu-
nas convocatorias para el personal afectado por este acuerdo.

e) Personal de nuevo ingreso, mediante convocatoria pública para
cubrir todas las vacantes y plazas resultantes de las anteriores fa-
ses descritas.

2.–La totalidad de las plazas no cubiertas por las fases anteriores,
se convocarán en concurso restringido de ascenso o promoción in-
terna en la que se tendrá en cuenta lo siguiente: Podrán partici-
par en el mismo todos los empleados públicos de igual o inferior
nivel a las plazas convocadas, con un mínimo de dos años de an-
tigüedad en la empresa y que cuenten con la titulación correspon-
diente.

ARTICULO 13.–PROMOCION INTERNA

1.–La promoción profesional habrá de constituir un instrumento
indispensable en un modelo avanzado de carrera, especialmente en
el ámbito de una Administración desarrollada en su dimensión y
en sus áreas funcionales.

Limitados los procesos selectivos de nuevo ingreso, la adaptación
de la estructura profesional de la Función Pública deberá efectuar-
se, en buena medida, a través de los mecanismos y procesos de
promoción.

2.–Como criterios generales en materia de promoción se tendrán
en cuenta los siguientes:

–La promoción deberá ser instrumento para incrementar la capa-
cidad de trabajo de los empleados públicos y en definitiva sus ni-
veles de motivación e integración.

–La promoción se deberá basar en el esfuerzo profesional, el his-
torial profesional y la carrera, y la formación y cualificación adqui-
ridas, debiendo ser también objeto de consideración la antigüedad.

3.–De acuerdo con estos criterios, a partir de la entrada en vigor
de este Convenio, se efectuarán procesos de promoción, separados
de los de ingreso, que se desarrollarán en convocatorias inde-
pendientes cuando por su volumen así se justifique.

4.–Dentro de las previsiones de un Plan de Empleo, y en el mar-
co de la legalidad vigente, podrán autorizarse procesos específicos
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de promoción en el contexto de la ordenación global de sus efec-
tivos y de sus puestos de trabajo, con independencia de los proce-
sos de promoción que se lleven a cabo con carácter general.

ARTICULO 14.–Provisión de puestos de trabajo.

1.–Formas de provisión:

a) Los puestos de trabajo adscritos a empleados públicos se pro-
veerán de acuerdo con el procedimiento de Concurso, que será el
sistema de provisión, de conformidad con lo que se determina en
la RPT del Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera en atención a
la naturaleza de sus funciones.

b) De cualquier otra fórmula de provisión de puestos se informará
preceptivamente a los Organos de representación del Personal y a
los Sindicatos más representativos. Cuando la provisión del puesto
se cubra de forma excepcional o provisional su duración no será
superior a seis meses. El Ayuntamiento, a través de la Comisión de
Personal, convocará la plaza vacante de acuerdo con lo establecido
en el presente Acuerdo. El tiempo de permanencia en el puesto de
forma provisional no será tenido como mérito.

2.–Anotaciones de tomas de posesión.

Las diligencias de cese y toma de posesión de los empleados pú-
blicos que acceden a un puesto de trabajo de acuerdo con lo pre-
visto en el presente artículo, deberán ser comunicadas al Registro
de Personal, así como a los Organos de Represenciación de Perso-
nal y Sindicatos representativos dentro de los tres días hábiles si-
guientes.

3.–Convocatorias.

a) Los procedimientos de concurso para la provisión de los puestos
de trabajo a desempeñar por los empleados públicos laborales del
Excmo. Ayuntamiento de Jaríz de la Vera, se regirán por la convo-
catoria respectiva que se ajusta a lo dispuesto en este artículo y
normas complementarias que resulten de aplicación, las cuales, una
vez elaboradas y negociadas en la Mesa General de Negociación y
antes de su aprobación y publicación definitivas, serán preceptiva-
mente informadas por los Organos de Respresentación del Personal,
que dispondrán de 15 días hábiles para ello, y cuyo informe se
incluirá en el expediente correspondiente para su estudio en pos-
teriores trámites.

b) Las convocatorias de los concursos para la provisión de puestos
de trabajo, así como sus respectivas resoluciones, se publicarán en
el Boletín Oficial de la Provincia, así como en los tablones de
anuncios de todos los centros en los que presten servicios emplea-
dos públicos municipales.

4.–Requisitos y condiciones de participación.

Los empleados públicos laborales del Excmo. Ayuntamiento de Ja-
raíz de la Vera, excepto los suspensos en firme que no podrán par-
ticipar mientras dure la suspensión, podrán tomar parte en los
concursos, siempre que reúnan las condiciones exigidas y los requi-
sitos determinados en la convocatoria en la fecha que termine el
plazo de presentación de instancias, sin limitación alguna.

5.–Presentación de solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia.

Todo interesado deberá presentar una única instancia de solicitud
por todos los puestos de trabajo solicitados del mismo nivel, donde
indicará el orden de preferencia de ocupación de los mismos.

6.–Comisiones de valoración.

Las Comisiones de Valoración se constituirán conforme a la legisla-
ción vigente referida a Tribunales y Organos de Selección y de
acuerdo con lo especificado en este Convenio.

a) Por pertenecer al nivel inmediatamente inferior al de la vacan-
te: 1,50 puntos.

b) Puntuación por titulación académica:

–Titulado superior: 2,50 puntos.

–Diplomado: 2,25 puntos.

–BUP: 2,00 puntos.

–EGB: 1,75 puntos.

–Estudios primarios: 1,50 puntos.

Sólo se puntuará la máxima titulación presentada en cada caso.

Por antigüedad reconocida un punto por año, hasta los 10 años, y
un punto más por cada tres años que excedan de 10 años de an-
tigüedad.

La Comisión Paritaria constituida para valorar el proceso determi-
nará la valoración en su caso de otros cursos relacionados con el
puesto de trabajo.

7.–Resolución.

El plazo para la resolución del concurso será de dos meses desde
el día siguiente al de la finalización de la presentación de instan-
cias, salvo que, en supuestos excepcionales, la propia convocatoria
establezca otro distinto.

8.–Grado personal e intervalos de niveles.

a) El grado personal se regirá conforme a la normativa básica es-
tatal.
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b) Los intervalos de niveles de puestos de trabajo que correspon-
den a cada Cuerpo o Escala, de acuerdo con el Grupo en el que
figuren clasificados, serán los siguientes:

GRUPO A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27
GRUPO B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24
GRUPO C . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22
GRUPO D (E. Obras)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 y 18
GRUPO E . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

ARTICUL0 15.–Trabajos de distinta categoría

En caso de necesidad del servicio, se podrá destinar a los emplea-
dos públicos laborales a realizar un trabajo de distinta categoría
profesional a la suya, reintegrándose el trabajador a su puesto de
trabajo y categoría profesional de origen en cuanto cese la causa
que motivó el cambio.

Cuando se trate de una categoría superior, este cambio no podrá
ser de una duración superior a seis meses, dentro de un periodo
de un año percibiendo las retribuciones correspondientes a la cate-
goría superior durante el tiempo que ocupe ese destino.

Cuando se trate de una categoría inferior, esta situación no podrá
ser superior a dos meses por año, conservando siempre la retribu-
ción correspondiente a su categoría de origen.

En ningún caso el cambio podrá implicar menoscabo de la digni-
dad humana del trabajador, procurando el Ayuntamiento que el
cambio sea voluntario.

En todos los supuestos, el Ayuntamiento está obligado a informar
a los Delegados de Personal.

ARTICULO 16.–FORMACION DEL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO

1.–La formación es instrumento fundamental para la profesionali-
zación del personal y la mejora de los servicios. Los Empleados
Públicos Laborales tienen derecho a ver facilitada la realización de
estudios para la obtención de títulos académicos o profesionales, la
realización de cursos de perfeccionamiento profesional y el acceso
a cursos de reconversión y capacitación profesionales organizados
por las Administraciones Central, Autonómica y Local, cuando ten-
gan relación con el puesto de trabajo desempeñado.

2.–Los empleados que cursen estudios académicos de formación y
perfeccionamiento profesional tendrán preferencia para elegir turno
de trabajo, en su caso, y de vacaciones anuales, así como la adap-
tación de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia a los
cursos, si ello es posible.

3.–La Corporación, directamente o en régimen de concierto con
Centros Oficiales, reconocidos, organizará cursos de capacitación

profesional para la adaptación de los Empleados Públicos Laborales
a las modificaciones técnicas operadas en los puestos para asegu-
rar la estabilidad del empleado en un puesto de transformación o
modificación funcional, dando publicidad de los mismos a través
del tablón de edictos de la Casa Consistorial y en todas las de-
pendencias.

En estos supuestos el tiempo de asistencia a los cursos se conside-
rará como de trabajo efectivo.

4.–Durante la vigencia de este Convenio, el Excmo. Ayuntamiento
de Jaraíz de la Vera, establecerá un Plan de Formación permanente,
con fondos específicos para acciones mancomunadas entre Organi-
zaciones Sindicales representativas en el mismo, y la Administración
Municipal que efectuará a todas las categorías y grupos profesio-
nales existentes y además se llevarán a cabo:

a) Estudios sectoriales sobre las necesidades de cualificación de los
profesionales vinculados a este Ayuntamiento y la evolución de es-
tas profesiones o categorías por la introducción de nuevas tecnolo-
gías que sirvan para establecer acuerdos futuros.

b) La participación de las Organizaciones Sindicales representativas
en el Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, en el diseño, obje-
tivos y selección del plan formativo.

c) La vinculación de la formación con la promoción profesional
mediante cursos de formación que habiliten para ocupar puestos
de trabajo superiores en el intervalo de niveles asignados a los
Empleados Públicos Laborales que serán convocados por el Ayunta-
miento con la periodicidad que demanden los servicios y sea fija-
do en la Mesa de Negociación. Las convocatorias serán públicas en
los tablones de anuncios de todas las dependencias donde presten
servicios empleados públicos laborales. En estos cursos de forma-
ción deberán impartirse los conocimientos generales y específicos
adecuados a la naturaleza de los puestos.

d) La participación en los cursos de formación se hara previa soli-
citud por el empleado público municipal y se seleccionará a los
participantes en los mismos mediante concurso de méritos que se
determinarán en cada convocatoria y que serán valorados por una
Comisión creada a tal efecto y que contará entre sus miembros
con un representante por cada una de las Organizaciones Sindica-
les más representativas. Los participantes en los cursos mantendrán
su derecho a las indemnizaciones que les correspondan de acuerdo
con la normativa aplicable de carácter general.

5.–En el Equipo de formación se desarrollarán las siguientes com-
petencias:

–Proponer acciones formativas.
–Elaborar los objetivos del Plan de Formación.
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–Aprobar el Plan de Formación y su seguimiento.
–Distribuir los recursos y control de los mismos
–Marcar las prioridades de formación para las diversas categorías
o colectivos más necesitados, tanto de especialización como de re-
ciclaje o reconversión.
–Promover ayudas o facilidades para la formación externa o com-
plementaria de los trabajadores menos cualificados.
–Coogestionar las acciones de formación que se realicen con fon-
dos públicos de otras Instituciones (MEC, FSE, etc.)

ARTICULO 17.–HORAS EXTRAORDINARIAS

Se establece una bolsa de horas para todos los empleados públicos
laborales del Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera de 80 horas anua-
les, formando turnos rotatorios, con el compromiso de los Emplea-
dos Públicos Laborales que estén dispuestos a hacerlas.

Siempre que en un servicio y en una categoría determinada se su-
peren las 80 horas de trabajo extraordinario anuales la Corpora-
ción estará obligada a la realización de un estudio y a proceder a
la ampliación de la plantilla.

ARTICULO 18.–JORNADA LABORAL

a) La jornada laboral será de 37,30 horas semanales, para todos
los Empleados Públicos Laborales.

b) Los Empleados Públicos Laborales tendrán derecho a un perio-
do mínimo de descanso semanal de dos días ininterrumpidos que
con carácter general comprenderá sábado y domingo, salvo en las
dependencias, actividades y servicios que deban organizarse por
turnos de trabajo, en cuyo caso deberá regularse por la Corpora-
ción otro régimen de descanso laboral, previo acuerdo con los rep-
resentantes de los trabajadores, se tenderá a que los fines de se-
mana para el personal sometido a turnos tengan como mínimo el
5% de los mismos libres.

c) Cada empleado municipal disfrutará de un periodo máximo de
descanso de veinte minutos diarios que se computarán como de
trabajo efectivo a todos los efectos dentro de la jornada laboral.

d) El plan de horarios y turnos para los servicios sometidos a
ellos se fijará con carácter general por la Jefatura de los Servicios,
previo acuerdo con los Representantes de los Trabajadores.

Se eleborarán los planes de trabajo con una antelación de un mes,
como mínimo, salvo urgencia excepcional.

e) La Adminsitración Municipal y los Representantes Sindicales ex-
presan su propósito de reducir el absentismo y de mejorar la pre-
sencia efectiva en los puestos de trabajo, para ello se adoptarán
las medidas tendentes a la mejora de los mismos.

ARTICULO 19.–VACACIONES ANUALES

Por año completo de servicio activo: 31 días o los días que en
proporción le correspondan, si el tiempo de servicio fue menor.

Se disfrutarán preferentemente durante los meses de julio, agosto y
septiembre de cada año.

También podrán disfrutarse las vacaciones anuales en otros perio-
dos de tiempo diferentes del señalado anteriormente, previa peti-
ción del empleado y salvaguardando las necesidades del servicio.

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un sólo periodo o en
dos de quince días, a elección del empleado y condicionado a las
necesidades del servicio. A este fin, los turnos de vacaciones debe-
rán comenzar necesariamente los días 1 y 16 de cada mes.

El no disfrute de las vacaciones anuales nunca será susceptible de
compensación económica alternativa.

En caso de que por necesidades del servicio las vacaciones no se
disfruten en el periodo de tiempo señalado para ello, o bien sean
interrumpidas durante su disfrute, se prorrogarán en cinco días re-
tribuidos.

Si antes de iniciarse el periodo de vacaciones anual, ocurriera al-
guna circunstancia extraordinaria de baja laboral (enfermedad o
accidente) se retrasará dicho periodo dentro del mismo año hasta
que las citadas circunstancias desaparezcan.

ARTICULO 20.–PERMISOS Y LICENCIAS RETRIBUIDOS

1.–Asuntos particulares: 8 días.

Estos días no podrán acumularse en ningún caso a las vacaciones
anuales retribuidas.

Se podrán disfrutar estos días a conveniencia del Empleado Público
Laboral, previa comunicación al Sr. Alcalde-Presidente con dos días
de antelación como mínimo y respetando siempre las necesidades
del servicio.

Dichos días deberán disfrutarse dentro del año, sin que pueda con-
cederse este permiso los primeros días del año siguiente, salvo
causa justificada y por necesidad del servicio.

2.–Los días 24 y 31 de diciembre permanecerán cerradas las ofi-
cinas públicas a excepción del servicio de la Policía Local y Regis-
tro General, también permanecerán cerrados los Servicios de Obras
y Servicios y limpieza, salvo necesidades del servicio.

Los Empleados Públicos Laborales que tengan que prestar servicios
en estos días podrán disfrutar de otras fechas para compensarlo.

3.–Enfermedades que impidan el normal desempeño de las funcio-
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nes darán lugar a licencias hasta que dure la enfermedad, con
plenitud de sus derechos económicos.

4.–Por razón de matrimonio: 15 días.

5.–Por matrimonio de parientes de 1.º y 2.º grado de consangui-
dad y afinidad, 1 día natural incluyendo el día de la celebración y
siendo el acto fuera de la localidad, 2 días naturales.

6.–Por embarazo: 16 semanas. En caso de embarazo múltiple se
estará a lo que señale la legislación general.

7.–Para realizar estudios sobre materias directamente relacionadas
con la función pública, previo informe favorable del Secretario de
la Corporación, teniendo derecho a sus retribuciones económicas
íntegras.

8.–Por nacimiento de un hijo o interrupción de embarazo dos
días naturales y cuatro si es en distinta localidad, a contar desde
el día en que se produzca el evento.

9.–Por enfermedad grave de pariente de 1.º y 2.º grado de con-
sanguinidad y afinidad:

–Ingresado con necesidad de acompañante: 5 días.
–Ingresado sin necesidad de acompañante: 3 días.
–Sin ingresar : 1 día.

10.–Por muerte de un familiar hasta el tercer grado de consan-
guidad o afinidad: 1 día si es en la misma localidad y dos si es
fuera, a contar desde el día en que se produzca el evento.

11.–Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, 1 día na-
tural. Cuando se produzca con mudanza o bien sea traslado a vi-
vienda de nueva construcción, o cuando el traslado sea a otro
municipio 2 días.

12.–Para concurrir a exámenes y demás pruebas definitivas de
aptitud en centros oficiales, durante los días de su celebración,
previa justificación de la convocatoria.

13.–Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o
privado.

14.–Por la adopción de un menor de seis años o disminuido físi-
co, psíquico o sensorial dentro del marco legal, el funcionario ten-
drá derecho a un periodo de 60 días naturales a partir de la fe-
cha de la adopción siempre que acredite debidamente la necesidad
de dedicarse personalmente al cuidado directo del menor. Dicho
derecho sólo podrá disfrutarlo uno de los cónyuges.

15.–La trabajadora en gestación será trasladada siempre que su
permanencia en el puesto de trabajo ponga en peligro la vida o
la integridad del feto o la suya propia.

16.–Durante el tiempo que duren los congresos o reuniones de
carácter profesional, social o sindical a los que asista el personal
municipal, o formando parte integrante de los mismos, con la de-
bida justificación. Si la asistencia a dichos actos fuese promovida o
auspiciada por la Corporación u otros organismos, tendrá derecho
el Empleado Público Laboral a percibir indemnización en concepto
de dietas, desplazamientos, etc.

17.–Cuando los hechos motivadores de los permisos señalados se
produzcan fuera del municipio, se incrementarán en los días que
dure el desplazamiento.

18.–La mujer trabajadora, tendrá derecho a una pausa de una
hora diaria en su trabajo que podrá dividir en dos fracciones
cuando la destine a la lactancia natural o artificial de su hijo me-
nor de 20 meses.

19.–Los/as trabajadores/as con un año de servicios podrán solici-
tar excedencia voluntaria por un plazo superior a un año e infe-
rior a cinco. Las peticiones de excedencia serán resueltas en el
plazo máximo de un mes.

Para acojerse a otra excedencia voluntaria, el trabajador deberá
cumplir al menos un nuevo periodo de 3 años de servicio en el
Excmo. Ayuntamiento.

Cuando el trabajador solicite su reingreso a la empresa éste se
producirá tan pronto hubiere vacante en su categoría.

20.–Excedencias especiales. Dará situación a excedencia especial
del personal fijo cualquiera de estas causas:

–Nombramiento para cargo público, político o sindical de ámbito
local, máximo provincial o superior cuando su ejercicio sea incom-
patible con la prestación de servicios en la empresa.

–La excedencia se prolongará por el tiempo que dure el cargo
que la determina y otorgará derecho a ocupar la misma plaza
que desempeñaba al producirse la situación, computándose el tiem-
po como activo a todos los efectos. El reintegro deberá solicitarlo
por escrito dentro del mes siguiente al cese en el cargo público.

–Enfermedad. Una vez transcurrido el plazo de baja por I.L.T. y
durante el tiempo que el trabajador perciba prestación por invali-
dez profesional de la S.S.

–La incorporación a filas computándose a efectos de antigüedad y
ascenso.

21.–Asistencia a Consultorio Médico: Cuando por razón de enfer-
medad el trabajador precise la asistencia a consultorio médico en
horas coincidentes con su jornada laboral, la empresa concederá
sin pérdida de retribución alguna, el permiso necesario, debiendo
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éste justificarse con el correspondiente volante visado por el facul-
tativo que le atendió.

ARTICULO 21.–Licencias no retribuidas

1.–Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo
a algún menor de seis años o a un disminuido psíquico o físico
que no desempeñe actividad retribuida tendrá derecho a una dis-
minución de la jornada de trabajo en un tercio o un medio con
la reducción proporcional de sus retribuciones.

2.–Podrán concederse licencias no retribuidas. Dichas licencias se
concederán sin retribución alguna, y su duración acumulada no
podrá en ningún caso exceder de tres meses cada dos años.

3.–El periodo en que se disfruten los permisos y las licencias por
razones de estudios y asuntos propios, cuando proceda, se subordi-
nará a las necesidades del servicio.

4.–Las peticiones de estos permisos deberán ser cursadas a través
de los servicios de personal, con una antelación de al menos 15
días.

CAPITULO III.–DEL REGIMEN DE RETRIBUCIONES DE LOS
EMPLEADOS MUNICIPALES

ARTICULO 22.–REGIMEN DE RETRIBUCIONES

1.–Para los años de vigencia del presente Convenio, en lo referen-
te a subida salarial, se aplicarán los mismos incrementos retribui-
dos que con carácter general se establezca en los Presupuestos
Generales del Estado.

Se aplicará una revisión a los Empleados Públicos Laborales del
Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera en el caso de que el IPC
previsto sea superado por el registrado en el ejercicio, en los tér-
minos establecidos por la cláusula de revisión salarial acordada en
el ámbito del Estado.

Esta cláusula será de aplicación durante el periodo de vigencia de
este Convenio.

2.–Una vez realizada la Catalogación de Puestos de Trabajo del
Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, las retribuciones de los
Empleados Públicos Laborales serán las que figuran en el anexo I
de este Convenio.

Las pagas extraordinarias serán dos al año por un importe cada
una de ellas de una mensualidad del salario base, más comple-
mento según Convenio y antigüedad.

3.–Las ayudas por nupcialidad y natalidad serán de 15.000 y
10.000 pesetas respectivamente, para todos los Empleados Públicos
Laborales con más de dos años de antigüedad.

4.–Seguro de Accidente Individual.–El Ayuntamiento, en virtud de
este Convenio, queda obligado a concertar un seguro colectivo in-
dividual por fallecimiento o invalidez permanente de cada trabaja-
dor en la plantilla en una cuantía de:

–MUERTE: 5.000.000 de pesetas.
–ACCIDENTE: 5.000.000 de pesetas.

Las primas de este seguro serán satisfechas por la empresa.

El Ayuntamiento abordará el estudio sobre un Plan de Pensiones
de Jubilación para todos los Empleados Públicos Laborales que lo
deseen.

5.–Jubilaciones anticipadas. Los Empleados Públicos Laborales que
soliciten la jubilación anticipada a partir de los 60 años, y en el
caso de reunir los requisitos legales, percibirán por parte del
Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, el premio o indemnización que
a continuación se expone:

A los 60 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.000 Ptas.
A los 61 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800.000 Ptas.
A los 62 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600.000 Ptas.
A los 63 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400.000 Ptas.
A los 64 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000 Ptas.

6.–Anticipos: Todo el personal con más de 2 años de antigüedad
en el Ayuntamiento tendrá derecho a solicitar y obtener del mis-
mo y para caso de necesidad acreditada un anticipo sin intereses
del importe íntegro de hasta tres mensualidades de sus haberes.
La amortización mensual del anticipo no excederá del 10% del sa-
lario real.

7.–La Corporación garantizará la asistencia jurídica a los Emplea-
dos Públicos Laborales que lo soliciten y la precisen por razones
de conflictos derivados de la prestación de los servicios propios de
los mismos.

Cuando un Empleado Público Laboral en el ejercicio de sus funcio-
nes sea denunciado y, en consecuencia, el Ministerio de Justicia le
imponga una fianza, será el Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera
quien deposite el importe de la misma, sin perjuicio de las accio-
nes que pudieran derivarse de las actuaciones judiciales.

8.–Además del reconocimiento médico de ingreso los Empleados
Públicos Laborales podrán someterse a reconocimiento médico
anual, cuyo resultado se pondrá en conocimiento del propio traba-
jador y del Ayuntamiento. A este último únicamente en lo relativo
a la aptitud o no del Empleado Público Laboral para desempeñar
su puesto de trabajo, o por riesgo de contagio a juicio de la au-
toridad médica.

9.–Si como consecuencia del mismo se descubriese en algún tra-
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bajador enfermedad que le incapacite para el desarrollo normal de
la función que desempeña, la Corporación, de mutuo acuerdo con
el empleado, procurará destinarlo a otro puesto de trabajo de ni-
vel profesional similar al que hubiera venido desempeñando y no
fuera inconveniente la dolencia que pudiera padecer.

10.–El Ayuntamiento proporcionará al personal dos uniformes al
año, uno de invierno y otro de verano y dos pares de zapatos

11.–La Comisión Paritaria velará para que los uniformes reúnan
las condiciones adecuadas a las características del puesto de traba-
jo de que se trate, a cuyo fin emitirá informe previo.

12.–Se establece con carácter general una periodicidad de entrega
de los uniformes de verano, de abril a mayo, y para los de invier-
no de septiembre a octubre.

13.–En caso de enfermedad común, enfermedad profesional y acci-
dente de trabajo, el Ayuntamiento de Jaraíz completará las presta-
ciones económicas que con motivo de tal situación perciba el tra-
bajador, hasta el 100 por 100 del salario real convenido, incluyen-
do también este porcentaje a las pagas exrtaordinarias sobre base
y antigüedad.

CAPITULO IV.–DERECHOS SINDICALES

ARTICULO 23.–Los Empleados Públicos Laborales del Excmo. Ayun-
tamiento de Jaraíz de la Vera podrán convocar elecciones sindicales
y afiliarse libremente a las mismas, siempre que las centrales estén
legalmente constituidas.

Su estructura y funcionamiento internos que deberán ser democrá-
ticos corresponderá regularlos a las propias Centrales Sindicales.

De acuerdo con la normativa vigente se celebrarán elecciones sin-
dicales para elegir los Delegados de Personal que representarán a
la totalidad de los Empleados Públicos Laborales afectados por es-
te Convenio.

ARTICULO 24

De acuerdo con la Ley 9/1987, de Organos de Representación, de-
terminación de las condiciones de trabajo y participación del per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas, en su artículo
31, queda constituida la Mesa de Negociación de este Ayuntamien-
to, cuyas competencias vienen reconocidas y recogidas en dicho ar-
tículo y siguientes de la citada Ley.

ARTICULO 25

Serán competencias de los Delegados de Personal la defensa de los
intereses de los Empleados Públicos Laborales, y en particular de

la negociación de sus condiciones salariales, sociales y sindicales,
así como el control de todos y cada uno de los miembros de los
referidos Organos.

ARTICULO 26

Todos los temas o materias que hagan referencia a los Empleados
Públicos Laborales o puedan tener incidencia en sus condiciones
de empleo, serán preceptivamente informadas por los Delegados de
Personal, antes de su pase al Pleno o Comisión de Gobierno del
Ayuntamiento, debiéndose acompañar dicho informe al correspon-
diente expediente.

A estos efectos se garantizará a los Delegados de Personal un tiem-
po razonable para la confección y emisión del informe señalado.

ARTICULO 27

Los Delegados de Personal podrán hacer propuestas a la Corpora-
ción sobre cualquier materia que consideren oportuna y afecte a
las condiciones sindicales y sociales de los Empleados Públicos La-
borales.

ARTICULO 28

Los Delegados de Personal tendrán la capacidad jurídica que la
normativa vigente les confiere para ejercer acciones administrativas
o judiciales en el ámbito de sus competencias, por decisión mayo-
ritaria de sus miembros.

ARTICULO 29

Los Delegados de Personal gozarán de las siguientes garantías sin-
dicales:

1.–Ninguno podrá ser discriminado ni trasladado de su puesto de
trabajo por razones de su actividad sindical.

2.–Los Delegados de Personal podrán disponer cada uno de ellos
de 30 horas mensuales para el ejercicio de sus funciones.

3.–Los Delegados de Personal gozarán de una protección que se
extiende en el orden temporal desde el momento de su proclama-
ción como candidato, hasta un año después de su cese en el car-
go, según lo establecido en el artículo 11 de la Ley 9/1987.

4.–Los Delegados de Personal recibirán puntualmente y por cuenta
del Excmo. Ayuntamiento un ejemplar del BOE, DOE Y BOP.

5.–Los Delegados de Personal podrán convocar Asambleas del con-
junto de los Empleados Públicos Laborales o de un colectivo de-
terminado.
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ARTICULO 30

La Corporación facilitará un local para la realización de Asambleas
y proveerá los medios necesarios y materiales para el eficaz cum-
plimiento de las mismas.

ARTICULO 31

Los Delegados de Personal podrán convocar Asambleas de carácter
general del conjunto de los Empleados Públicos Laborales del
Ayuntamiento y Asambleas de determinados colectivos o centros,
dentro de la jornada laboral, al inicio o al final de la misma y se
responsabilizarán del normal desarrollo de las mismas, según se
determina en el presente Acuerdo y con el cómputo de horas allí
establecido.

ARTICULO 32

Para la realización de las mencionadas Asambleas, será preciso la
comunicación de las mismas al responsable del personal, o al Jefe
del Servicio respectivo, con un plazo de antelación mínimo de 24
horas, relacionando el lugar y la hora, el Orden del Día y la firma
de quienes la convoquen.

ARTICULO 33

La Mesa General de Negociación tendrá las siguientes funciones:

1.–Interpretación auténtica del texto de este Convenio en su apli-
cación práctica.

2.–Recomendación para las partes signatarias de cuantos asuntos
o reclamaciones se sometan a su decisión, respecto a cualquiera
de las condiciones establecidas en este Convenio.

3.–Mediación y conciliación en el tratamiento y solución de las
cuestiones y conflictos de carácter colectivo que se sometan a su
consideración, si las partes discordantes lo solicitan expresamente,
y la Mesa General de Negociación acepta la función de mediadora
y conciliadora.

4.–Vigilancia y cumplimiento exhaustivo y total de lo pactado en
el Convenio.

5.–Denuncia del incumplimiento de este Convenio.

6.–Informe a cerca del grado de aplicación del presente Convenio,
de las dificultades si las hubiera y la elaboración de propuestas
para la superación de las mismas.

7.–Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia práctica
del Convenio, o vengan establecidas en su texto, así como cual-
quier otra que pueda serle atribuida al amparo de las disposicio-
nes vigentes de la Ley 9/1987, de Organos de Representación, De-

terminación de la Condiciones de Trabajo y Participación del per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas.

ARTICULO 34

La Mesa General de Negociación podrá utllizar los servicios ocasio-
nales o permanentes de asesores, con voz pero sin voto, en cuan-
tas materias sean de su competencia. Dichos asesores serán desig-
nados libremente por cada una de las representaciones, en número
de uno, respectivamente.

ARTICULO 35

En caso de no llegar a un acuerdo entre las partes de la Mesa de
Negociación, éstas, si así lo deciden, podrán someterse a la conci-
liación o mediación ante cualquier otro organismo o autoridad
competente en la materia a cuyo fin les serán remitidos a dichos
organismos los informes que las partes consideren convenientes co-
mo paso previo a las acciones individuales y colectivas que pudie-
ran competer a los interesados.

ARTICULO 36

Cuando ambas partes lo consideren conveniente y así lo acuerden se
podrán crear comisiones de trabajo restringidas para tratar temas
concretos y predeterminados. Estas Comisiones elaborarán los dictá-
menes que luego serán presentados a la Mesa General de Negocia-
ción, no siendo estos vinculantes, sino meramente informativos.

ARTICULO 37

La Mesa General de Negociación tendrá la cooperación necesaria
para el mejor desempeño de las funciones de ésta como Organo
de participación.

ARTICULO 38

En el sentido expresado en el artículo anterior, los Delegados de
Personal podrán dirigirse o personarse en cualquier centro, servicio o
sección, oficina o dependencia del Ayuntamiento, a comprobar cuan-
tos datos y extremos fueran necesarios y proceder al estudio de los
mismos, y los jefes o responsables de dichos servicios o departamen-
tos deberán cooperar a facilitar el acceso a cuantos antecedentes e
informes sean precisos para el cometido de dicha Mesa General de
Negociación, siempre que se respete el contenido del artículo 10 de
la Ley 9/1987, sobre el debido sigilo profesional, y en ningún caso
tendrá mayor información que los miembros de la Corporación.

ARTICULO 39

A estos efectos procedentes, cualquier actitud hostil o entorpecedo-
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ra de la labor referida en el artículo anterior podrá ser objeto de
denuncia remitida a la Presidencia de la Corporación, la cual ac-
tuará de la forma procedente según las normas de aplicación.

ARTICULO 40

Las comunicaciones oficiales de la Mesa General de Negociación se
verificarán siempre directamente, por escrito, sin que puedan admi-
tirse traslados y reproducciones a través de otras instancias.

ARTICULO 41

En el marco de la legalidad vigente y con el fin de asegurar la
protección sindical, el Ayuntamiento entregará a las Organizaciones
y Centrales Sindicales, así como a los Delegados de Personal, en el
plazo de quince días, una copia básica de todos los contratos, sus
prórrogas y finiquitos que comprenderán los datos necesarios para
comprobar la adecuación de los mismos a la legalidad vigente.

ARTICULO 42

Existirá un único Comité de Seguridad e Higiene, que tendrá una
composición mixta de 4 miembros, integrado por los repre-
sentantes del personal (2 empleados en régimen de derecho labo-
ral y 2 representantes de la Corporación).

Las propuestas del Comité de Seguridad e Higiene serán obligato-
riamente estudiadas y elevadas al Pleno de la Corporación.

ARTICULO 43

Funciones del Comite de Seguridad e Higiene:

–Promover en los centros de trabajo la observación de las dispo-
siciones vigentes en materia de seguridad e higiene, imponiéndolas
y haciéndolas cumplir.

–Estudiar y promover las medidas oportunas en orden a la pre-
vención de riesgos profesionales, integridad física y psíquica, salud,
condiciones de salubridad y bienestar del personal.

–Organizar campañas de formación y sensibilización del personal
en materia de seguridad e higiene.

–Investigar las causas de enfermedades y accidentes.

–El estudio y la elección del tipo y número de uniformes necesa-
rios para los distintos puestos de trabajo, dando audiencia al per-
sonal afectado.

–La elaboración de unas normas de seguridad e higiene teniendo
como referencia la actual ordenación de seguridad e higiene en el
trabajo.

ARTICULO 44.–Botiquín.

En todos los centros de trabajo habrá, como mínimo, un botiquín
de primeros auxilios, debidamente provisto, velando por todo ello
el Comité de Seguridad e Higiene.

CAPITULO V.–DERECHOS Y DEBERES

ARTICULO 45.–Disposiciones

Los trabajadores podrán ser sancionados por el Excmo. Ayunta-
miento de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que se
establezcan en los puntos siguientes:

1.–Graduación de falta.–Toda falta cometida por un trabajador se
calificará atendiendo a su importancia, transcendencia o intención
en: Leves, graves y muy graves.

2.–Faltas leves.–Se consideran faltas leves las siguientes:

–La falta de puntualidad (hasta tres en un mes), en la asistencia
al trabajo con retraso superior a 10 minutos e inferior a 20 con
respecto al horario de entrada.

–El abandono del servicio sin causa justificada, si como consecuen-
cia del mismo se originase perjuicio de alguna consideración a la
empresa o fuera causa de accidente de un compañero de trabajo.
Esta falta podrá considerarse como grave o muy grave, en función
de los daños causados y el grado de previsión de los mismos.

–No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando se
falte al trabajo por motivo justificado, a no ser que se pruebe la
imposibilidad de poderlo efectuar.

–No atender al público con la atención, corrección y debida dili-
gencia.

–Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo dentro de las
dependencias de la empresa. Si tales discusiones produjeran escán-
dalo notorio podrá ser considerada como falta grave.

–Un día de falta al trabajo sin causa justificada.

–Cualesquiera otras de naturaleza análoga.

3.–Faltas graves.–Se consideran faltas graves las siguientes:

–Más de tres faltas de puntualidad no justificadas en la asistencia
al trabajo en el periodo de un mes.

–La ausencia sin causa justificada por dos días en el periodo de
un mes.

–Entregarse a juegos o distracciones en las horas de trabajo.

–La simulación de enfermedad o accidente.
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–La desobediencia a sus superiores en cualquier materia de traba-
jo si ésta implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella
se derivase perjuicio notorio a la empresa.

–Simular la presencia en el trabajo de otro trabajador, contest-
ando, fichando o firmando por el ausente.

–Negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena mar-
cha del mismo.

–La imprudencia en acto de trabajo si ésta implicase riesgo de
accidente para el trabajador o sus compañeros o peligro de ave-
rías para las instalaciones.

–ReaIizar sin oportuno permiso trabajos particulares durante la
jornada, así como utilizar herramientas o útiles de la empresa pa-
ra su uso propio.

–La reincidencia en faltas leves dentro de un trimestre y habiendo
mediado comunicación escrita.

–La ocultación maliciosa de datos que puedan afectar a la situa-
ción del trabajador en la empresa (Seguridad Social, Desempleo,
Mutualismo).

–El abuso de autoridad por parte de los superiores en el desem-
peño de sus funciones, con el personal de inferior categoría.

4.–Faltas muy graves.–Se consideran faltas muy graves las siguientes:

–Más de 10 faltas de puntualidad no justificadas cometidas en un
periodo de 6 meses, o 20 en un año.

–El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones enco-
mendadas y el hurto a la empresa, a los compañeros de trabajo o
cualquier otra persona dentro de las dependencias de la empresa.

–Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en
materiales, útiles, herramientas o aparatos, maquinarias, instalacio-
nes, edificios, enseres, documentos, etc.

–La embriaguez habitual, toxicomanía, si repercute negativamente
en el trabajo.

–Violar el secreto de correspondencia o documentos reservados a
la empresa o revelar a extraños, datos de reserva obligada.

–Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia temeraria
o simple, con infracción de reglamentos, previa sanción judicial.

–La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del
trabajo.

–El originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros de
trabajo.

–Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o falta

grave al respeto y consideración de los compañeros, cualquiera que
sea su categoría profesional.

–Abandonar el puesto de trabajo en puestos de responsabilidad,
salvo supuesto de huelga legal.

–El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades.

–Los actos limitativos de la libertad de expresión de pensamiento
o de ideas.

–La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y dere-
chos sindicales.

–La realización de actos encaminados a coartar el libre derecho
de huelga.

–Toda actuación que suponga discriminación por razón de raza,
sexo, religión, lengua, opinión, lugar de nacimiento o vecindad o
cualquier otra circunstancia personal o social.

5.–Sanciones.–Corresponde al Ayuntamiento la facultad de imponer
sanciones en los términos estipulados en el presente Convenio.

La sanción de la falta grave requerirá comunicación escrita motivada
al trabajador y la de falta muy grave exigirá tramitación de expe-
diente o procedimiento sumario en el que sera oído el trabajador.

En cualquier caso el Ayuntamiento dará cuenta a los Delegados de
Personal, al mismo tiempo que al propio afectado de toda sanción
que éste imponga, siendo preceptivo en el caso de grave o muy
grave el informe emitido por los citados Delegados de Personal.

6.–Sanciones máximas.–Las sanciones máximas que podrán impo-
nerse en cada caso atendiendo a la gravedad de la falta cometida
serán las siguientes:

a) Por faltas leves:

–Amonestación verbal
–Amonestación escrita.
–Suspensión de empleo y sueldo hasta 2 días.

b) Por faltas graves:

–Suspensión de empleo y sueldo de 3 a 15 días.

c) Por faltas muy graves:

–Suspensión de empleo y sueldo de 16 a 20 días.

–Inhabilitación para ascender por un periodo no superior a dos
años.

–Despido.

La prescripción de estas faltas leves, graves o muy graves, son las
señaladas por el Estatuto de los Trabajadores.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA

1.–Las personas ligadas a los Empleados Públicos Laborales por
una relación de forma permanente tendrán a todos los efectos la
misma consideración que los cónyuges, debiendo ser acreditado es-
te extremo mediante certificación de convivencia.

2.–Análogamente se entenderá por disminuido físico, psíquico o
sensorial, a toda persona que reúna los requisitos establecidos en
el Real Decreto 383/1984, de 1 de febrero, y la Orden Ministerial
de 8 de marzo de 1984, debiendo aportar el Certificado Oficial
establecido.

SEGUNDA

1.–El Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, y durante el año 1996
ofertará una plaza de Peón Ordinario del Servicio de Limpieza Via-
ria y una de Peón Ordinario del Servicio de Limpieza de Edificios,
así como cuantas se consideren necesarias durante la vigencia del
presente Convenio. Todas las convocatorias se regirán conforme al
articulado sobre ingreso y promoción interna recogidos en este
Convenio.

2.–Las retribuciones por el concepto de antigüedad de los trabaja-
dores será sobre el sueldo base:

2 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5’0 %
4 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10’0 %
9 años de servicio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17’5 %
15 años de servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24’0 %
20 años de servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31’0 %
25 años de servicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38’0 %

3.–El precio de las horas extraordinarias se establece en 1.400
pesetas/hora, más un plus de llamada de 1.000 pesetas.

TERCERA

El Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera entregará copia del presente
Acuerdo a todos los Empleados Públicos Laborales que figuran en
la plantilla. También entregará copia, junto con la toma de pose-
sión a que hubiere lugar, a todos los de nuevo ingreso.

CUARTA

Cuando se mencionen las denominaciones de los parientes consan-
guíneos de los Empleados Públicos Laborales, ha de entenderse re-
ferido también a Ios parientes de afinidad y siempre según el si-
guiente cuadro:

GRADO 1: Padre/Madre, Hijo/Hija, Cónyuge.
GRADO 2: Abuelos, Hermanos y Nietos.
GRADO 3: Bisabuelos, Tíos, Sobrinos y Biznietos.
GRADO 4: Primos.

QUINTA

El actual Peón en Motores, D. José Gil Villalobos, a partir de la en-
trada en vigor de este Convenio, ostentará la categoría profesional
de Oficial Primero de Motores.

SEXTA

El actual Peón del Servicio de Recogida de Basuras D. Juan Manuel
González Hornero, a partir de la entrada en vigor de este Conve-
nio, ostentará la categoría profesional de Oficial Segunda del Servi-
cio de Recogida de Basuras.

SEPTIMA

El actual Aprendiz de Radio D. Fernando Tomás González Iglesias
percibirá unas retribuciones a razón de:

Salario Base  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80.769 Ptas.
C. Específico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.000 Ptas.

OCTAVA

El ingreso de los trabajadores fijos se considerará hecho a título de
prueba, cuyo periodo variará según la índole de los puestos a cubrir
sin que pueda exceder nunca del fijado en la presente escala:

GRUPO A: Seis meses
GRUPO B: Tres meses
GRUPO C: Tres meses
GRUPO D: Quince días
GRUPO E: Quince días

Sólo se entenderá que el trabajador está sujeto a periodo de
prueba si así consta por escrito en su contratación.

NOVENA

El Ayuntamiento, en virtud de este Convenio, se compromete a ha-
cer un estudio, junto con los sindicatos representados, sobre la
concertación de un Seguro Colectivo de Vida para todos sus traba-
jadores fijos.

DECIMA

Se establecen ayudas por importe de 300.000 pesetas para estu-
dios de los hiJos de los Empleados Públicos Laborales y otras
300.000 pesetas para ayudas por prótesis ortopédicas.

Las ayudas alcanzarán al trabajador/a y a su cónyuge o compañero/a.

En el caso de cónyuge o compañero/a que presten ambos servicios
para el Ayuntamiento, sólo podrá optar uno de ellos a la ayuda
establecida para sus hijos.

Jaraíz de la Vera, 8 de marzo de 1996.
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RESOLUCION de 7 de octubre de 1996, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se ordena la publicación del Acuerdo suscrito
entre el Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la
Vera y sus funcionarios.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 9/1987, de
12 de junio, de órganos de Representación, Determinación de las
concidiones de trabajo y participación del Personal al servicio de
las Administraciones Públicas, modificado por Ley 7/1990, de 19
de julio (BOE del 20), este Centro Directivo, bajo cuya estructura
queda adscrita la Oficina Pública a que hace referencia la Ley Or-
gánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, ordena la
publicación en el «Diario Oficial de Extremadura» –DOE– del
Acuerdo por el que se regulan las relaciones de trabajo entre los
funcionarios municipales del Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la
Vera y éste.

Mérida, 7 de octubre de 1996.

El Director General de Trabajo,
LUIS REVELLO GOMEZ.

ACUERDO POR EL QUE SE REGULAN LAS RELACIONES DE TRABAJO
ENTRE LON FUNCIONARIOS MUNICIPALES DEL EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE JARAIZ DE LA VERA Y LA CORPORACION
MUNICIPAL

CAPITULO I.–DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.–OBJETO

El presente Acuerdo tiene por objeto principal la regulación de las
relaciones de trabajo entre el Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la
Vera y los funcionarios públicos municipales a su servicio.

ARTICULO 2.–AMBITO PERSONAL

Las normas contenidas en el presente Acuerdo son de aplicación:

a) A todos los funcionarios de carrera del Excmo. Ayuntamiento
que se encuentren en situación de servicio activo o en servicios
especiales.

b) A todo el personal vinculado a la Corporación en virtud de
nombramiento interino, que ocupe plaza de funcionario.

ARTICULO 3.–AMBITO TEMPORAL

Este Acuerdo surtirá efecto desde el día 1 de enero de 1996 y
hasta el 31 de enero de 1999.

ARTICULO 4.–AMBITO TERRITORIAL

Este Acuerdo será de aplicación en todos los centros de trabajo
actualmente dependientes del Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la
Vera, así como en los que pudieran crearse en el futuro, aunque
tanto unos como otros no estén en el término municipal de Jaraíz
de la Vera, si en ellos prestan servicios funcionarios municipales.

ARTICULO 5.–COMISION PARITARIA

Se constituye una Comisión Paritaria de Control, Desarrollo y Segui-
miento, integrada por seis miembros (tres representantes de la
Corporación y otros tres representantes sindicales pertenecientes a
las Centrales Sindicales firmantes de este Acuerdo, eligiéndose de
entre ellos un Secretario.

Esta Comisión Paritaria podrá utilizar los servicios ocasionales o
permanentes de asesoramiento en cuantas materias le sean de su
competencia. Dichos asesores serán designados libremente por cada
una de las partes.

ARTICULO 6.–VINCULACION A LA TOTALIDAD

1.–Las condiciones establecidas en el presente Acuerdo, tanto nor-
mativas como retributivas, forman un todo orgánico e indivisible.

2.–En el supuesto de que fuese anulado o modificado alguno o
algunos de su preceptos por la Jurisdicción competente, el Acuerdo
devengará ineficacia en los capítulos, artículos y apartados que se
vean afectados.

3.–Si dicha ineficacia supera un tercio del articulado del Acuerdo,
éste se revisará en su totalidad.

ARTICULO 7.–DENUNCIA DEL ACUERDO

Se efectuará por escrito, que presentará la parte denunciante a la
otra, con expresión de las materias objeto de la denuncia con un
mes de antelación a la fecha de terminación de la vigencia del
Acuerdo.

ARTICULO 8.–PRORROGA

Denunciado el Acuerdo hasta tanto se logre un nuevo Acuerdo ex-
preso, se mantendrá en vigor en todo su contenido el actual.

ARTICULO 9.–CONDICIONES MAS FAVORABLES

La entrada en vigor de estos pactos implica la sustitución de las
condiciones laborales vigentes hasta la fecha de entrada en vigor,
quedando, no obstante subordinadas a cualquier disposición de ca-
rácter general que pudiera tener efectos más favorables, y sin per-
juicio en todo momento de la aplicación de la legislación vigente.
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CAPITULO II.–ORGANIZACION DEL TRABAJO

ARTICULO 10.–ORGANIZACION Y RACIONALIZACION

1.–La racionalización del trabajo tendrá entre otras las siguientes
finalidades:

a) Mejora de las prestaciones de servicios al ciudadano.

b) Simplificación del trabajo, mejoras de métodos y procesos admi-
nistrativos.

c) Establecimiento de plantillas correctas de personal.

d) Definición y clasificación clara de las relaciones entre puestos y
categorías.

2.–Serán objeto de informe, consulta o negociación con los Orga-
nos de Representación de los Trabajadores las materias de su com-
petencia.

3.–Quedan excluidas de la obligatoriedad de la consulta o nego-
ciación, en su caso, las decisiones del Ayuntamiento que afecten a
sus potestades de organización, al ejercicio de los derechos de los
ciudadanos ante los empleados públicos y al procedimiento de for-
mación de los actos y disposiciones administrativas.

4.–Cuando las consecuencias de las decisiones del Ayuntamiento
que afecten a sus potestades de organización puedan tener reper-
cusión sobre las condiciones de trabajo de los funcionarios, proce-
derá la consulta a los Organos de Representación de los Trabaja-
dores, según referencia de los artículos 30 y 34.2 de la Ley
9/1987, de 12 de junio.

ARTICULO 11.–RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO, ORGANIGRAMAS
Y CATALOGACION

1.–La Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de
Jaraíz de la Vera, en adelante RPT, es el instrumento técnico a tra-
vés del cual se realizará la ordenación del personal de acuerdo
con las necesidades de los servicios y se precisarán los requisitos
para el desempeño de cada puesto en los siguientes términos:

La RPT, que deberá comprender todos los puestos de trabajo del
Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera y los puestos de trabajo
de sus organismo autónomos que estén ocupados o puedan ocu-
parse por funcionarios, debidamente clasificados, se aprobará
anualmente con la plantilla y el presupuesto. El personal eventual
que desempeñe puestos de confianza o asesoramiento especial no
formará parte de la RPT.

2.–En función de la titulación requerida para su ingreso se le
asigna al personal su pertenencia a un grupo, dependiendo de ello

las retribuciones básicas. Las retribuciones complementarias depen-
derán de la adscripción al puesto de trabajo.

3.–La catalogación o cualquiera de sus modificaciones, deberán ser
negociadas en la Mesa General de Negociación.

ARTICULO 12.–INGRESO

1.–Procedimiento de provisión de vacantes.

Las vacantes que se produzcan en el Ayuntamiento de Jaraíz de la
Vera en las plazas actualmente ocupadas por el personal y las de
nueva creación se proveerán con arreglo a las siguientes fases:

a) Ingresos procedentes de excedencias voluntarias.

b) Por concurso de traslado entre plazas de la  misma categoría o
grupo profesional.

c) Por el personal perteneciente a las plantillas de empleados mu-
nicipales en jornada reducida, cuando se trate de plazas de su
misma categoría.

d) En turno de acceso o promoción interna, mediante las oportu-
nas convocatorias para el personal afectado por este Acuerdo.

La totalidad de las plazas no cubiertas por las fases anteriores se
convocarán en concurso restringido de ascenso o promoción interna
en la que se tendrá en cuenta lo siguiente: Podrán participar en el
mismo todos los funcionarios públicos de igual o inferior nivel a las
plazas convocadas, con un mínimo de dos años de antigüedad en la
empresa y que cuenten con la titulación correspondiente.

e) Personal de nuevo ingreso mediante convocatoria pública para
cubrir todas las vacantes y plazas resultantes de las anteriores fa-
ses descritas.

ARTICULO 13.–PROMOCION INTERNA

1.–La promoción profesional habrá de constituir un instrumento
indispensable en un modelo avanzado de carrera, especialmente en
el ámbito de una Administración desarrollada en su dimensión y
en sus áreas funcionales.

Limitados los procesos selectivos de nuevo ingreso, la adaptación
de la estructura profesional de la Función Pública deberá efectuar-
se, en buena medida, a través de los mecanismos y procesos de
promoción.

2.–Como criterios generales en materia de promoción se tendrán
en cuenta los siguientes:

–La promoción deberá ser instrumento para incrementar la capa-
cidad de trabajo de los empleados públicos y en definitiva sus ni-
veles de motivación e integración.
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–La promoción se deberá basar en el esfuerzo profesional, el his-
torial profesional y la carrera, y la formación y cualificación adqui-
ridas, debiendo ser también objeto de consideración la antigüedad.

3.–De acuerdo con estos criterios, a partir de la entrada en vigor
de este Acuerdo se efectuarán procesos de promoción, separados
de los de ingreso, que se desarrollarán en convocatorias inde-
pendientes cuando por su volumen así se justifique.

4.–Dentro de las previsiones de un Plan de Empleo, y en el mar-
co de la legalidad vigente, podrán autorizarse procesos específicos
de promoción en el contexto de la ordenación global de sus efec-
tivos y de sus puestos de trabajo, con independencia de los proce-
sos de promoción que se lleven a cabo con carácter general.

ARTICILO 14.–PROVISION DE PUESTOS DE TRABAJO

1.–Formas de provisión:

a) Los puestos de trabajo adscritos a empleados públicos se pro-
veerán de acuerdo con el procedimiento de Concurso, que será el
sistema normal de provisión, de conformidad con lo que se deter-
mina en la RPT del Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, en
atención a la naturaleza de sus funciones.

b) De cualquier otra fórmula de provisión de puestos se informará
preceptivamente a los Organos de Representación del Personal y a
los Sindicatos más representativos. Cuando la provisión del puesto
se cubra de forma excepcional o provisional su duración no será
superior a seis meses. El Ayuntamiento, a través de la Comisión de
Personal, convocará la plaza vacante de acuerdo con lo establecido
en el presente Acuerdo. El tiempo de permanencia en el puesto de
forma provisional no será tenido como mérito.

2.–Anotaciones de tomas de posesión.

Las diligencias de cese y toma de posesión de los funcionarios que
accedan a un puesto de trabajo de acuerdo con lo previsto en el
presente artículo deberán ser comunicadas al Registro de Personal,
así como a los Organos de Representación de Personal y Sindicatos
representativos dentro de los tres días hábiles siguientes.

3.–Convocatorias.

a) Los procedimientos de concurso para la provisión de los puestos
de trabajo a desempeñar por los funcionarios del Excmo. Ayunta-
miento de Jaraíz de la Vera, se regirán por la convocatoria respec-
tiva, que se ajustará a lo dispuesto en este artículo y normas
complementarias que resulten de aplicación, las cuales, una vez
elaboradas y negociadas en la Mesa General de Negociación y an-
tes de su aprobación y publicación definitivas, serán preceptiva-
mente informadas por los Organos de Representación del Personal,

que dispondrán de 15 días hábiles para ello, y cuyo informe se
incluirá en el expediente correspondiente para su estudio en pos-
teriores trámites.

b) Las convocatorias de los concursos para la provisión de puestos
de trabajo, así como sus respectivas resoluciones, se publicarán en
el Boletín Oficial de la Provincia, así como en los tablones de
anuncios de todos los centros en los que presten servicios emplea-
dos públicos municipales.

4.–Requisitos y condiciones de participación.

Los funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, ex-
cepto los suspensos en firme, que no podrán participar mientras
dure la suspensión, podrán tomar parte en los concursos, siempre
que reúnan las condiciones exigidas y los requisitos determinados
en la convocatoria en la fecha que termine el plazo de presenta-
ción de instancias, sin limitación alguna.

5.–Presentación de solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia. Todo interesa-
do deberá presentar una única instancia de solicitud por todos los
puestos de trabajo solicitados del mismo nivel, donde indicará el
orden de preferencia de ocupación de los mismos.

6.–Comisiones de valoración.

Las Comisiones de Valoración se constituirán conforme a la legisla-
ción vigente referida a Tribunales y Organos de Selección y de
acuerdo con lo especificado en este Acuerdo.

La puntuación de dicha Comisión se ajustará a los siguientes crite-
rios:

a) Por pertenecer al nivel inmediatamente inferior al de la vacan-
te: 1’5 puntos.

b) Puntuación por titulación académica:

–Titulado superior: 2’50 puntos.
–Diplomado: 2’25 puntos.
–BUP: 2’00 puntos.
–EGB: 1’75 puntos.
–Estudios Primarios: 1’50 puntos.

Sólo se puntuará la máxima titulación presentada en cada caso.

c) Por antigüedad reconocida un punto por año, hasta los 10
años, y un punto más por cada tres años que excedan de 10 años
de antigüedad.

d) La Comisión Paritaria constituida para valorar el proceso deter-
minará la valoración en su caso de cursos relacionados con el
puesto de trabajo.
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7.–Resolución. El plazo para la resolución del concurso será de
dos meses desde el día siguiente al de la finalización de la pre-
sentación de instancias, salvo que en supuestos excepcionales la
propia convocatoria establezca otro distinto.

8.–Grado personal e intervalos de niveles.

a) El grado personal se regirá conforme a la normativa básica es-
tatal.

b) Los intervalos de niveles de puestos de trabajo que correspon-
den a cada Cuerpo o Escala, de acuerdo con el Grupo en el que
figuren clasificados, serán los siguientes:

GRUPO A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27
GRUPO B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24
GRUPO C . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22
GRUPO D (Cabos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 y 18
GRUPO E . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

ARTICULO 15.–TRABAJOS DE DISTINTA CATEGORIA

En caso de necesidad del servicio se podrá destinar a los funcio-
narios municipales a realizar un trabajo de distinta categoría pro-
fesional a la suya, reintegrándose el trabajador a su puesto de tra-
bajo y categoría profesional de origen en cuanto cese la causa
que motivó el cambio.

Cuando se trate de una categoría superior este cambio no podrá
ser de una duración superior a seis meses, dentro de un periodo
de un año.

Cuando se trate de una categoría inferior, esta situación no podrá
ser superior a dos meses por año, conservando siempre la retribu-
ción correspondiente a su categoría de origen.

En ningún caso el cambio podrá implicar menoscabo de la digni-
dad humana del trabajador, procurando el Ayuntamiento que el
cambio sea voluntario.

En todos los supuestos, el Ayuntamiento está obligado a informar
a los Delegados de Personal.

ARTICULO 16.–FORMACION DEL PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO

1.–La formación es instrumento fundamental para la profesionali-
zación del personal y la mejora de los servicios. Los funcionarios
municipales tienen derecho a ver facilitada la realización de estu-
dios para la obtención de títulos académicos o profesionales, la re-
alización de cursos de perfeccionamiento profesional y el acceso a
cursos de reconversión y capacitación profesionales organizados por
las Administraciones Central, Autonómicas y Local, cuando tengan
relación con el puesto de trabajo desempeñado.

2.–Los empleados que cursen estudios académicos de formación y
perfeccionamiento profesional tendrán preferencia para elegir turno
de trabajo, en su caso, y de vacaciones anuales, así como la adap-
tación de la jornada ordinaria de trabajo para la asistencia a los
cursos, si ello es posible.

3.–La Corporación, directamente o en régimen de concierto con Cen-
tros Oficiales, reconocidos, organizará cursos de capacitación profesio-
nal para la adaptación de los funcionarios municipales a las modifi-
caciones técnicas operadas en los puestos para asegurar la estabili-
dad del empleado en un puesto de transformación o modificación
funcional, dando publicidad de los mismos a través del tablón de
edictos de la Casa Consistorial y en todas las dependencias.

En estos supuestos el tiempo de asistencia a los cursos se conside-
rará como de trabajo efectivo.

4.–Durante la vigencia de este Acuerdo, el Excmo. Ayuntamiento
de Jaraíz de la Vera establecerá un Plan de Formación permanente,
con fondos específicos para acciones mancomunadas entre Organi-
zaciones Sindicales representativas en el mismo y la Administración
Municipal que afectará a todas las categorías y grupos profesiona-
les existentes y además se llevarán a cabo:

a) Estudios sectoriales sobre las necesidades de cualificación de los
profesionales vinculados a este Ayuntamiento y la evolución de es-
tas profesiones o categorías por la introducción de nuevas tecnolo-
gías que sirvan para establecer acuerdos futuros.

b) La participación de las Organizaciones Sindicales representativas
en el Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, en el diseño, obje-
tivos y selección del plan formativo.

c) La vinculación de la formación con la promoción profesional,
mediante cursos de formación que habiliten para ocupar puestos
de trabajo superiores en el intervalo de niveles asignados a los
empleados públicos municipales que serán convocados por el Ayun-
tamiento con la periodicidad que demanden los servicios y sea fi-
jado en la Mesa de Negociación. Las convocatorias serán públicas
en los tablones de anuncios de todas las dependencias donde pres-
ten servicios empleados públicos municipales. En estos cursos de
formación deberán impartirse los conocimientos generales y especí-
ficos adecuados a la naturaleza de los puestos.

d) La participación en los cursos de formación se hará previa soli-
citud por el empleado público municipal y se seleccionará a los
participantes en los mismos mediante concurso de méritos que se
determinarán en cada convocatoria y que serán valorados por una
Comisión creada a tal efecto y que contará entre sus miembros
con un representante de las Organizaciones Sindicales más repre-
sentativas. Los participantes en los cursos mantendrán su derecho
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a las indemnizaciones que les correspondan de acuerdo con la
normativa aplicable de carácter general.

5.–En el Equipo de formación se desarrollarán las siguientes com-
petencias:

–Proponer acciones formativas.

–Elaborar los objetivos del Plan de Formación.

–Aprobar el Plan de Formación y su seguimiento.

–Distribuir los recursos y control de los mismos.

–Marcar las prioridades de formación para las diversas categorías
o colectivos más necesitados, tanto de especialización como de re-
ciclaje o reconversión.

–Promover ayudas o facilidades para la formación externa o com-
plementaria de los trabajadores menos cualificados.

–Coogestionar las acciones de formación que se realicen con fon-
dos públicos de otras Instituciones (MEC, FSE, Etc.).

ARTICULO 17.–HORAS EXTRAORDINARIAS

Se establece una bolsa de horas para todos los funcionarios del
Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera de 80 horas anuales, formando
turnos rotatorios, con el compromiso de los funcionarios que estén
dispuestos a hacerlas.

Siempre que en un servicio y en una categoría determinada se su-
peren las 80 horas de trabajo extraordinario anual, la Corporación
estará obligada a la realización de un estudio y a proceder a la
ampliación de la plantilla.

ARTICULO 18.–JORNADA LABORAL

a) La jornada laboral será de 37’5 horas semanales para todos los
funcionarios municipales.

b) Los funcionarios tendrán derecho a un periodo mínimo de des-
canso semanal de dos días ininterrumpidos que con cáracter gene-
ral comprenderá sábado y domingo, salvo en las dependencias, ac-
tividades y servicios que deban organizarse por turnos de trabajo,
en cuyo caso deberá regularse por la Corporación otro régimen de
descanso laboral, previo acuerdo con los representantes de los tra-
bajadores, se tenderá a que el personal sometido a turnos tenga
como mínimo el 5% de los fines de semana libres.

c) Cada empleado nunicipal disfrutará de un periodo máximo de
descanso de veinte minutos diarios, que se computarán como de
trabajo efectivo a todos los efectos dentro de la jornada laboral.

d) El Plan de horarios y turnos para los servicios sometidos a

ellos se fijará con carácter general por la Jefatura de los Servicios,
previo acuerdo con los Representantes de los Trabajadores.

Se eleborarán los planes de trabajo con una antelación de un mes,
como mínimo, salvo urgencia excepcional.

e) La Administración Municipal y los Representantes Sindicales ex-
presan su propósito de reducir el absentismo y de mejorar la pre-
sencia efectiva en los puestos de trabajo, para ello se adoptarán
las medidas tendentes a la mejora de los mismos.

ARTICULO 19.–VACACIONES ANUALES

Por año completo de servicio activo: 31 días, o los días que en
proporción le correspondan, si el tiempo de servicio fue menor.

Se disfrutarán preferentemente durante los meses de julio, agosto y
septiembre de cada año.

También podrán disfrutarse las vacaciones anuales en otros perio-
dos de tiempo diferentes del señalado anteriormente, previa peti-
ción del empleado y salvaguardando las necesidades del servicio.

Las vacaciones anuales podrán disfrutarse en un sólo periodo o en
dos de quince días, a elección del empleado y condicionado a las
necesidades del servicio. A este fin, los turnos de vacaciones debe-
rán comenzar necesariamente los días 1 y 16 de cada mes.

El no disfrute de las vacaciones anuales nunca será susceptible de
compensación económica alternativa.

En caso de que por necesidades del servicio las vacaciones no se
disfruten en el periodo de tiempo señalado para ello, o bien sean
interrumpidas durante su disfrute, se prorrogarán en cinco días re-
tribuidos.

Si antes de iniciarse el periodo de vacaciones anual ocurriera algu-
na circunstancia extraordinaria de baja laboral (enfermedad o acci-
dente) se retrasará dicho periodo dentro del mismo año hasta que
las citadas circunstancias desaparezcan.

ARTICULO 20.–PERMISOS Y LICENCIAS RETRIBUIDOS

1.–Asuntos particulares: 8 días.

Estos días no podrán acumularse en ningún caso a las vacaciones
anuales retribuidas.

Se podrán disfrutar estos días a conveniencia del funcionario, pre-
via comunicación al Sr. Alcalde-Presidente y Secretario de la Corpo-
ración con dos días de antelación como mínimo y respetando
siempre las necesidades del servicio.

Dichos días deberán disfrutarse dentro del año, sin que pueda con-
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cederse este permiso los primeros días del año siguiente, salvo
causa justificada y por necesidad del servicio.

2.–Los días 24 y 31 de diciembre permanecerán cerradas las ofi-
cinas públicas, a excepción del servicio de la Policía Local y Regis-
tro General.

Los funcionarios que tengan que prestar servicios en estos días
podrán disfrutar de otras fechas para compensarlo.

3.–Enfermedades que impidan el normal desempeño de las funcio-
nes públicas darán lugar a licencias hasta que dure la enfermedad,
con plenitud de sus derechos económicos.

4.–Por razón de matrimonio: 15 días.

5.–Por matrimonio de parientes de 1.º y 2.º grado de consanguini-
dad y afinidad, 1 día natural incluyendo el día de la celebración y
siendo el acto fuera de la localidad, 2 días naturales.

6.–Por embarazo: 16 semanas. En caso de embarazo múltiple se
estará a lo que señale la legislación general.

7.–Para realizar estudios sobre materias directamente relacionadas
con la función pública, previo informe favorable del Secretario de
la Corporación, teniendo derecho a sus retribuciones económicas
íntegras.

8.–Por nacimiento de un hijo o interrupción de embarazo, dos
días naturales, y cuatro si es en distinta localidad, a contar desde
el día en que se produzca el evento.

9.–Por enfermedad grave de pariente de 1.º y 2.º grado de con-
sanguinidad y afinidad:

–Ingresado con necesidad de acompañante: 5 días.
–Ingresado sin necesidad de acompañante: 3 días.
–Sin ingresar : 1 día.

10.–Por muerte de un familiar hasta el tercer grado de consan-
guinidad o afinidad: 1 día si es en la misma localidad y 2 si es
fuera, a contar desde el día en que se produzca el evento.

11.–Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, 1 día na-
tural, cuando se produzca con mudanza o bien sea trasladado a
vivienda de nueva construcción, o cuando el traslado sea a otro
municipio 2 días.

12.–Para concurrir a exámenes y demás pruebas definitivas de
aptitud en centros oficiales, durante los días de su celebración,
previa justificación de la convocatoria.

13.–Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público o
privado.

14.–Por la adopción de un menor de seis años o disminuido físi-

co, psíquico o sensorial dentro del marco legal, el funcionario ten-
drá derecho a un periodo de 60 días naturales a partir de la fe-
cha de la adopción, siempre que acredite debidamente la necesi-
dad de dedicarse personalmente al cuidado directo del menor. Di-
cho derecho sólo podrá disfrutarlo uno de los cónyuges.

15.–La trabajadora en gestación será trasladada siempre que su
permanencia en el puesto de trabajo ponga en peligro la vida o
la integridad del feto o la suya propia.

16.–Durante el tiempo que duren los congresos o reuniones de ca-
rácter profesional, social o sindical a los que asista el personal mu-
nicipal, o formando parte integrante de los mismos, con la debida
justificación. Si la asistencia a dichos actos fuese promovida o auspi-
ciada por la Corporación u otros organismos, tendrá derecho el fun-
cionario a percibir indemnización en concepto de dietas, desplaza-
mientos, etc., siempre que las necesidades del servicio lo permitan.

17.–Cuando los hechos motivadores de los permisos señalados se
produzcan fuera del municipio, se incrementarán en los días que
dure el desplazamiento.

18.–La mujer trabajadora, tendrá derecho a una pausa de una
hora diaria en su trabajo, que podrá dividir en dos fracciones
cuando la destine a la lactancia natural o artificial de su hijo me-
nor de 20 meses.

19.–Los/as trabajadores/as con un año de servicio, podrán solicitar
excedencia voluntaria por un plazo superior a un año e inferior a
cinco. Las peticiones de excedencia serán resueltas en el plazo má-
ximo de un mes.

Para acogerse a otra excedencia voluntaria, el trabajador deberá
cumplir al menos un nuevo periodo de 3 años de servicio en el
Excmo. Ayuntamiento.

Cuando el trabajador/a solicite su reingreso a la empresa, éste se
producirá tan pronto hubiere vacante en su categoría.

20.–Excedencias Especiales. Dará lugar a excedencia especial del
personal funcionario cualquiera de estas causas:

–Nombramiento para cargo público, político o sindical de ámbito
local, provincial o superior, cuando su ejercicio sea incompatible
con la prestación de servicios en el Ayuntamiento.

La excedencia se prolongará por el tiempo que dure el cargo que
la determina y otorgará derecho a ocupar la misma plaza que de-
sempeñaba al producirse la situación computándose el tiempo co-
mo activo a todos los efectos.

El reingreso deberá solicitarlo por escrito dentro del mes siguiente
al cese en el cargo público.
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–Enfermedad. Una vez transcurrido el plazo de baja por I.L.T. y
durante el tiempo que el funcionario perciba prestación por invali-
dez profesional de la S.S.

–La incorporación a filas, computándose a efectos de antigüedad y
ascenso.

21.–Asistencia a Consultorio Médico: Cuando por razón de enfer-
medad el funcionario precise la asistencia a Consultorio Médico en
horas coincidentes con su jornada laboral, la empresa concederá
sin pérdida de retribución alguna, el permiso debiendo éste justifi-
carse con el correspondiente volante visado por el facultativo que
le atendió.

ARTICULO 21.–LICENCIAS NO RETRIBUIDAS

1.–Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo
a algún menor de seis años o a un disminuido psíquico o físico
que no desempeñe actividad retribuida tendrá derecho a una dis-
minición de la jornada de trabajo en un tercio o un medio, con la
reducción proporcional de sus retribuciones.

2.–Podrán concederse licencias no retribuidas. Dichas licencias se
concederán sin retribución alguna y su duración acumulada no po-
drá en ningún caso exceder de tres meses cada dos años.

3.–El periodo en que se disfruten los permisos y las licencias por
razones de estudios y asuntos propios, cuando proceda, se subordi-
nará a las necesidades del servicio.

4.–Las peticiones de estos permisos deberán ser cursadas a través
de los Servicios de Personal, con una antelación de al menos 15
días.

CAPITULO III.–DEL REGIMEN DE RETRIBUCIONES DE LOS
EMPLEADOS MUNICIPALES

ARTICULO 22.–REGIMEN DE RETRIBUCIONES

1.–Para los años de vigencia del presente Acuerdo, en lo referente
a subida salarial se aplicarán los mismos incrementos retributivos
que con carácter general se establezcan en los Presupuestos Gene-
rales del Estado.

Se aplicará una revisión a los funcionarios del Excmo. Ayuntamien-
to de Jaraíz de la Vera en el caso de que el IPC previsto sea su-
perado por el registrado en el ejercicio, en los términos estableci-
dos por la cláusula de revisión salarial acordada en el ámbito del
Estado.

Esta cláusula será de aplicación durante el periodo de vigencia de
este Acuerdo.

2.–Una vez realizada la Catalogación de Puestos de Trabajo del

Excmo. Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, las retribuciones de los
funcionarios serán las que figuran en el anexo I de este Acuerdo.

Las pagas extraordinarias serán dos al año, por un importe cada
una de ellas de una mensualidad del salario base, más comple-
mento de destino y antigüedad.

3.–Las ayudas por nupcialidad y natalidad, serán de 15.000 y
10.000 pesetas respectivamente, para todos los funcionarios con
más de dos años de antigüedad.

4.–Seguro accidente individual. El Ayuntamiento de Jaraíz de la Ve-
ra, en virtud de este Acuerdo, queda obligado a concertar un segu-
ro colectivo individual por fallecimiento o invalidez permanente a
cada funcionario, en la cuantía de:

–MUERTE: 5.000.000 de pesetas.
–INVALIDEZ: 5.000.000 de pesetas.

Las primas de este seguro serán satisfechas por la empresa.

El Ayuntamiento abordará el estudio sobre un Plan de Pensiones
de Jubilación, para todos los funcionarios que lo deseen.

5.–Jubilaciones anticipadas. Los funcionarios que soliciten la jubila-
ción anticipada a partir de los 60 años, y en el caso de reunir
los requisitos legales, percibirán por parte del Ayuntamiento de Ja-
raíz de la Vera, el premio o indemnización que a continuación se
expone:

A los 60 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.000 Ptas.
A los 61 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800.000 Ptas.
A los 62 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600.000 Ptas.
A los 63 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400.000 Ptas.
A los 64 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000 Ptas.

6.–Anticipos: Todo el Personal con más de 2 años de antigüedad
en el Ayuntamiento, tendrá derecho a solicitar y obtener del mis-
mo y para caso de necesidad acreditada, un anticipo sin intereses
del importe íntegro de hasta tres mensualidades de sus haberes.

La amortización mensual del anticipo no excederá del 10% del sa-
lario real bruto.

7.–La corporación garantizará la asistencia jurídica a los funciona-
rios que la soliciten y la precisen por razones de conflictos deriva-
dos de la prestación de los servicios propios de los mismos.

Cuando un funcionario en el jercicio de sus funciones sea denun-
ciado y en consecuencia el Ministerio de Justicia le imponga una
fianza, será el Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera quien deposite el
importe de la misma, sin perjuicio de las acciones que pudieran
derivarse de las actuaciones judiciales.

8.–Además del reconocimiento médico de ingreso los funcionarios
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podrán someterse a recomocimiento médico anual, cuyo resultado
se pondrá en conocimiento del propio trabajador y del Ayunta-
miento. A este último únicamente en lo relativo a la aptitud o no
del funcionario para desempeñar su puesto de trabajo, o por ries-
go de contagio a juicio de la autoridad médica.

9.–Si como consecuencia del mismo se descubriese en algún tra-
bajador enfermedad que le incapacite para el desarrollo normal de
la función que desempeña, la Corporación, de mutuo acuerdo con
el empleado, procurará destinarlo a otro puesto de trabajo de ni-
vel profesional similar al que hubiera venido desempeñando y no
fuera inconveniente la dolencia que pudiera padecer.

10.–El Ayuntamiento proporcionará al personal específico dos uni-
formes al año, uno de invierno y otro de verano y dos pares de
zapatos.

11.–La Comisión Paritaria velará para que los uniformes reúnan
las condiciones adecuadas a las características del puesto de traba-
jo de que se trate, a cuyo fin emitirá informe previo.

12.–Se establece con carácter general, una periodicidad de entrega
de los uniformes de verano, de abril a mayo, y para los de invier-
no, de septiembre a octubre.

13.–En caso de enfermedad común, enfermedad profesional y acci-
dente de trabajo, el Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera completará
las prestaciones económicas que con motivo de tal situación perci-
ba el funcionario hasta el 100 por 100 del salario real convenido,
incluyendo también este porcentaje a las pagas extraordinarias so-
bre base y antigüedad.

CAPITULO IV.–DERECHOS SINDICALES

ARTICULO 23

Los funcionarios del Ayuntamiento podrán constituir Secciones Sin-
dicales y afiliarse libremente a las mismas, siempre que las centra-
les estén legalmente constituidas.

Su estructura y funcionamiento internos, que deberán ser democrá-
ticos, corresponderá regularlos a las propias Centrales Sindicales.

De acuerdo con la normativa vigente, se celebrarán elecciones sin-
dicales para elegir los Delegados de Personal, que representarán a
la totalidad de los funcionarios afectados por este Acuerdo.

ARTICULO 24

De acuerdo con la Ley 9/1987 de Organos de Representación, de-
terminación de las condiciones de trabajo y participación del per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas, en su artículo
31, queda constituida la Mesa de Negociación de este Ayuntamien-

to, cuyas competencias vienen reconocidas y recogidas en dicho ar-
tículo y siguientes de la citada Ley.

ARTICULO 25

Serán competencias de los Delegados de Personal la defensa de los
intereses de los funcionarios municipales y en particular de la ne-
gociación de sus condiciones salariales, sociales y sindicales, así co-
mo el control de todos y cada uno de los miembros de los referi-
dos Organos.

ARTICULO 26

Todos los temas o materias que hagan referencia a los funcionarios
o puedan tener incidencia en sus condiciones de empleo, serán pre-
ceptivamente informadas por los Delegados de Personal, antes de su
pase al Pleno o Comisión de Gobierno del Ayuntamiento, debiéndose
acompañar dicho informe al correspondiente expediente.

A estos efectos se garantizará a los Delegados de Personal un tiem-
po razonable para la confección y emisión del informe señalado.

ARTICULO 27

Los Delegados de Personal podrán hacer propuestas a la Corporación
sobre cualquier materia que consideren oportuna y afecte a las con-
diciones sindicales y sociales de los funcionarios municipales.

ARTICULO 28

Los Delegados de Personal tendrán la capacidad jurídica que la
normativa vigente les confiere para ejercer acciones administrativas
o judiciales en el ámbito de sus competencias, por decisión mayo-
ritaria de sus miembros.

ARTICULO 29

Los Delegados de Personal gozarán de las siguientes garantías sin-
dicales:

1.–Ninguno podrá ser discriminado ni trasladado de su puesto de
trabajo por razones de su actividad sindical.

2.–Los Delegados de Personal podrán disponer cada uno de ellos
de 30 horas mensuales para el ejercicio de sus funciones.

3.–Los Delegados de Personal gozarán de una protección que se
extiende en el orden temporal desde el momento de su proclama-
ción como candidato, hasta un año después de su cese en el car-
go, según lo establecido en el artículo 11, de la Ley 9/1987.

4.–Los Delegados de Personal, recibirán puntualmente y por cuenta
del Excmo. Ayuntamiento un ejemplar del BOE, DOE y BOP.
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5.–Los Delegados de Personal podrán convocar Asambleas del con-
junto de los funcionarios municipales o de un colectivo determinado.

ARTICULO 30

La Corporación facilitará un local para la realización de Asambleas
y proveerá los medios necesarios y materiales para el eficaz cum-
plimiento de las mismas.

ARTICULO 31

Los Delegados de Personal podrán convocar Asambleas de carácter
general del conjunto de los funcionarios del  Ayuntamiento y
Asambleas de determinados colectivos o centros, dentro de la jor-
nada laboral, al inicio o al final de la misma y se responsabiliza-
rán del normal desarrollo de las mismas, según se determina en el
presente Acuerdo y con el cómputo de horas allí establecido.

ARTICULO 32

Para la realización de las mencionadas Asambleas, será preciso la
comunicación de las mismas al responsable del personal o al Jefe
del Servicio respectivo, con un plazo de antelación mínimo de 24
horas, relacionando el lugar y la hora, el Orden del Día y la firma
de quienes la convoquen.

ARTICULO 33

La Mesa General de Negociación tendrá las siguientes funciones:

1.–Interpretación auténtica del texto de este Acuerdo en su aplica-
ción práctica.

2.–Recomendación para las partes signatarias de cuantos asuntos
o reclamaciones se sometan a su decisión respecto a cualquiera de
las condiciones establecidas en este Acuerdo.

3.–Mediación y conciliación en el tratamiento y solución de las
cuestiones y conflictos de carácter colectivo que se sometan a su
consideración, si las partes discordantes lo solicitan expresamente y
la Mesa General de Negociación acepta la función de mediadora y
conciliadora.

4.–Vigilancia y cumplimiento exhaustivo y total de lo pactado en
el Acuerdo.

5.–Denuncia del incumplimiento de este Acuerdo.

6.–Informe acerca del grado de aplicación del presente Acuerdo,
de las dificultades si las hubiera y la elaboración de propuestas
para la superación de las mismas.

7.–Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia práctica
del Acuerdo, o vengan establecidas en su texto, así como cualquier

otra que pueda serle atribuida al amparo de las disposiciones vi-
gentes de la Ley 9/1987 de Organos de Representación, Determi-
nación de la Condiciones de Trabajo y Participación del personal al
servicio de las Administraciones Públicas.

ARTICULO 34

La Mesa General de Negociación podrá utilizar los servicios ocasio-
nales o permanentes de asesores, con voz pero sin voto, en cuan-
tas materias sean de su compentencia. Dichos asesores serán desig-
nados libremente por cada una de las representaciones, en número
de uno, respectivamente.

ARTICULO 35

En caso de no llegar a un acuerdo entre las partes de la Mesa de
Negociación, éstas, si así lo deciden, podrán someterse a la conci-
liación o mediación ante cualquier otro organismo o autoridad
competente en la materia a cuyo fin les serán remitidos a dichos
organismos los informes que las partes consideren convenientes,
como paso previo a las acciones individuales y colectivas que pu-
dieran competer a los interesados.

ARTICULO 36

Cuando ambas partes lo consideren conveniente, y así lo acuerden,
se podrán crear comisiones de trabajo restringidas para tratar temas
concretos y predeterminados. Estas Comisiones elaborarán los dictá-
menes que luego serán presentados a la Mesa General de Negocia-
ción, no siendo éstos vinculantes, sino meramente informativos.

ARTICULO 37

La Mesa General de Negociación tendrá la cooperación necesaria
para el mejor desempeño de las funciones de ésta como Organo
de participación.

ARTICULO 38

En el sentido expresado en el artículo anterior, los Delegados de
Personal podrán dirigirse o personarse en cualquier centro, servicio o
sección, oficina o dependencia del Ayuntamiento, a comprobar cuan-
tos datos y extremos fueran necesarios y proceder al estudio de los
mismos, y los Jefes o responsables de dichos servicios o departamen-
tos deberán cooperar a facilitar el acceso a cuantos antecedentes e
informes sean precisos para el cometido de dicha Mesa General de
Negociación, siempre que se respete el contenido del artículo 10 de
la Ley 9/1987, sobre el debido sigilo profesional y en ningún caso
tendrá mayor información que los miembros de la Corporación.

ARTICULO 39

A estos efectos procedentes, cualquier actitud hostil o entorpecedo-
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ra de la labor referida en el artículo anterior podrá ser objeto de
denuncia remitida a la Presidencia de la Corporación, la cual ac-
tuará de la forma procedente según las normas de aplicación.

ARTICULO 40

Las comunicaciones oficiales de la Mesa General de Negociación se
verificarán siempre directamente por escrito, sin que puedan admi-
tirse traslados y reproducciones a través de otras instancias.

ARTICULO 41

En el marco de la legalidad vigente y con el fin de asegurar la
protección sindical, el Ayuntamiento entregará a las Organizaciones
y Centrales Sindicales, así como a los Delegados de Personal, en el
plazo de quince días, una copia básica de todos los contratos, sus
prórrogas y finiquitos, que comprenderán los datos necesarios para
comprobar la adecuación de los mismos a la legalidad vigente.

ARTICULO 42

Existirá un único Comité de Seguridad e Higiene, que tendrá una
composición mixta de 4 miembros, integrado por los repre-
sentantes del personal (1 funcionario y 1 empleado en régimen de
derecho laboral y 2 representantes de la Corporación).

Las propuestas del Comité de Seguridad e Higiene serán obligato-
riamente estudiadas y elevadas al Pleno de la Corporación.

ARTICULO 43

Funciones del Comité de Seguridad e Higiene:

–Promover en los centros de trabajo la observación de las dispo-
siciones vigentes en materia de seguridad e higiene, imponiéndolas
y haciéndolas cumplir.

–Estudiar y promover las medidas oportunas en orden a la pre-
vención de riesgos profesionales, integridad física y psíquica, salud,
condiciones de salubridad y bienestar del personal.

–Organizar campañas de formación y sensibilización del personal
en materia de seguridad e higiene.

–Investigar las causas de enfermedades y accidentes.

–El estudio y la elección del tipo y número de uniformes necesa-
rios para los distintos puestos de trabajo, dando audiencia al per-
sonal afectado.

–La elaboración de unas normas de seguridad e higiene teniendo
como referencia la actual ordenación de seguridad e higiene en el
trabajo.

ARTICULO 44.–BOTIQUIN

En todos los Centros de Trabajo habrá, como mínimo, un botiquín
de primeros auxilios debidamente provisto, velando por todo ello
el Comité de Seguridad e Higiene.

CAPITULO V.–DERECHOS Y DEBERES

ARTICULO 45.–DISPOSICIONES

Los funcionarios municipales se someten en esta materia a lo dis-
puesto en:

–Ley 7/1985, de Bases de Régimen Local.

–Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril.

–Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Reforma de la Función Pública,
en lo que sea de aplicación.

–Demás disposiciones que desarrollen, modifiquen o amplíen la ci-
tada legislación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA

1.–Las personas ligadas a los funcionarios municipales por una re-
lación de forma permanente, tendrán a todos los efectos la misma
consideración que los cónyuges, debiendo ser acreditado este extre-
mo mediante certificación de convivencia.

2.–Análogamente, se entenderá por disminuido físico, psíquico o sen-
sorial, a toda persona que reúna los requisitos establecidos en el Re-
al Decreto 383/1984 de 1 de febrero y la Orden Ministerial de 8 de
marzo de 1984, debiendo aportar el certificado Oficial establecido.

SEGUNDA

1.–El Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, y durante el periodo de
vigencia de este Acuerdo, ofertará dos plazas de Agentes de la Po-
licía Local, y una plaza de Sargento, así como cuantas se conside-
ren necesarias durante la vigencia del presente Acuerdo. Todas es-
tas Convocatorias se regirán conforme al articulado sobre ingreso
y promoción interna recogidos en este Acuerdo.

2.–Durante el periodo de vigencia de este Acuerdo y antes de su
finalización, las retribuciones complementarias de los funcionarios
municipales quedarán equiparadas dentro de cada grupo.

3.–El precio de las horas extraordinarias se establece en 1.400
pesetas/hora, más un plus de llamada de 1.000 pesetas.

TERCERA

El Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, entregará copia del presente
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Acuerdo a todos los funcionarios municipales que figuren en la
plantilla. También entregará copias, junto con la toma de posesión
a que hubiere lugar, a todos los de nuevo ingreso.

CUARTA

Cuando se mencionen las denominaciones de los parientes consa-
guíneos de los funcionarios municipales, ha de entenderse, referido
también a los parientes de afinidad y siempre según el siguiente
cuadro:

GRADO 1: Padre/Madre, Hijo/Hija, Cónyuge.
GRADO 2: Abuelos, Hermanos y Nietos.
GRADO 3: Bisabuelos, Tíos, Sobrinos, Biznietos.
GRADO 4: Primos.

QUINTA

Los funcionarios municipales pertenecientes al grupo C, igualarán
en el plazo de duración de este Acuerdo el Complemento Específi-
co en la cantidad de 72.734 pesetas, estableciéndose un C.P.T.
(Complemento Personal Transitorio) en dicho complemento, para
aquéllos que estén cobrando en la actualidad dicha cantidad, hasta
que igualen el resto de dicho grupo la cantidad mencionada.

Se establece un Complemento de Productividad de 21.630 pesetas
y 10.925 pesetas, para los funcionarios Administrativos pertene-
cientes al grupo C: D. José Antonio Chorrero López y D. José Anto-
nio García Jiménez respectivamente.

SEXTA

El Ayuntamiento, en virtud de este Acuerdo, se compromete a ha-
cer un estudio, junto con los Sindicatos representados, sobre la
concertación de un Seguro Colectivo de Vida para todos sus funcio-
narios.

SEPTIMA

Se establecen ayudas por importe de 300.000 pesetas para estu-
dios de los hijos de los funcionarios y otras 300.000 pesetas, para
ayudas por prótesis ortopédicas.

Las ayudas alcanzarán al funcionario/a y a su cónyuge o compa-
ñero/a.

En el caso de que cónyuge o compañero/a presten ambos servicios
para el Ayuntamiento, sólo podrá optar uno de ellos a la ayuda
establecida para sus hijos.

OCTAVA

Los Agentes de la Policía Local cobrarán un complemento de ex-
clusividad de 22.440 pesetas que se integrará en el Complemento
específico, quedando dicho complemento con un importe de
44.820 pesetas.

Jaraíz de la Vera, 30 de mayo de 1996.
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A N E X O   I

A N E X O   I I
CLASIFICACION DE PUESTOS DE TRABAJO POR GRUPOS

GRUPO A
Secretario
Técnico Superior
Interventor

GRUPO B Depositaria
Técnico Medio

GRUPO C Administrativos
Sargento

GRUPO D

Jefe Policía Local
Agente Policía Local
Auxiliar P. Local
Cabo Policía Local

GRUPO E Operario Servicios Múltiples
Ordenanza
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 de octubre de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
resuelve la subasta-abierta para la
contratación de las obras de repintado de
marcas viales en varias carreteras en la
provincia de Cáceres (año 1996).

1.–Entidad Adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura

c) Número de expediente: 963CC026A105

2.–Objeto del Contrato.

a) Tipo de Contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Repintado de Marcas Viales en varias ca-
rreteras en la provincia de Cáceres (Año 1996)

c) Lote: Ninguno

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E. 11-7-96.

3.–Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

d) Forma: Subasta

4.–Presupuesto base de licitación 37.023.032 pts.

5.–Adjudiación.

a) Fecha: 2 de octubre de 1996.

b) Contratista: GALLONGA, S. A.

c) Nacionalidad: Española

e) Importe de adjudicación: 23.500.000 pts.

Mérida, 2 de octubre de 1996.

El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO

RESOLUCION de 2 de octubre de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
resuelve la subasta-abierta para la
contratación de las obras de repintado de
marcas viales en varias carreteras en la
provincia de Badajoz (año 1996).

1.–Entidad Adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura

c) Número de expediente: 963CB027A105.

2.–Objeto del Contrato.

a) Tipo de Contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Repintado de Marcas Viales en varias ca-
rreteras en la provincia de Badajoz (Año 1996).

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E. 11-7-96.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

d) Forma: Subasta.

4.–Presupuesto Base de Licitación 53.212.129 pts.

5.–Adjudicación.

a) Fecha: 2 de octubre de 1996.

b) Contratista: SEÑALIZACIONES EXTREMEÑAS, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación: 31.875.000 pts.

Mérida, 2 de octubre de 1996.

El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO

D.O.E.—Número 120 17 Octubre 1996 5153



RESOLUCION de 2 de octubre de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
resuelve el concurso-abierto para la
contratación de las obras de urbanización de
la travesía de Montehermoso en la carretera
CC-204, de Plasencia a Pozuelo de Zarzón.

1.–Entidad Adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura.

c) Número de expediente: 953CC005A106.

2.–Objeto del Contrato.

a) Tipo de Contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Urbanización de la travesía de Monteher-
moso en la carretera CC-204, de Plasencia a Pozuelo de Zarzón.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E. 4-6-96.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

d) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto Base de Licitación 105.475.538 pts.

5.–Adjudiación.

a) Fecha: 2 de octubre de 1996.

b) Contratista: GEVORA DE CONSTRUCCIONES, S. A.

c) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación: 104.940.000 pts.

Mérida, 2 de octubre de 1996.

El Secretario General Técnico,
RAFAEL PACHECO RUBIO

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 11 de octubre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se anuncia licitación de arrendamiento con
opción de compra de equipo y sistemas para
tratamiento de la información, por el sistema
abierto mediante concurso.

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Presidencia y Trabajo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: 32/96.

2.–Objeto del Contrato:

a) Descripción del objeto: Arrendamiento con opción de compra de
equipo y sistemas para tratamiento de la información.
b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Paseo de Roma, s/n.
d) Plazo de ejecución:

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto de licitación:

2.330.000 Ptas./mensuales.
27.960.000 Ptas./anuales.

5.–Garantías:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación.
Definitiva: 4% del presupuesto de licitación.

6.–Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Presidencia y Trabajo.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
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c) Localidad y código postal: MERIDA-06800.
d) Teléfono: 38 50 83.
e) Fax: 38 50 90.

7.–Requisitos específicos del contratista:

a) Ver Pliegos de Prescripciones Técnicas.

8.–Presentación de ofertas:

a) Plazo: 26 días naturales desde el siguiente a la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Prescripciones Técnicas.
c) Lugar de presentación: Registro General de Documentos, sito en
Paseo de Roma, s/n.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a manterner
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: Según Pliego de Prescripciones Técnicas.

9.–Apertura de ofertas: En la primera Comisión de Compras, que
se celebre una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas,
en la Sala de Junta de la Consejería de Economía, Industria y Ha-
cienda, Paseo de Roma, s/n.

10.–Otras informaciones:

11.–Gastos del anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Mérida, 11 de octubre de 1996.–El Secretario General Técnico (O.
13-9-95), JESUS HERNANDEZ ROJAS.

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 11 de octubre de 1996, por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación de la
asistencia «Codificación y grabación de datos
de expedientes en el Centro Base de
Badajoz».

La Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura ha
resuelto anunciar a pública licitación, por el sistema de concurso,
la asistencia «Codificación y grabación de datos de expedientes en
el Centro Base de Badajoz» con las siguientes características:

–Presupuesto de licitación: 8.815.000 Ptas.

–Plazo de ejecución: 45 días contados a partir de la fecha de for-
malización del contrato.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares estará de mani-

fiesto en el Servicio de Inversiones de la Consejería de Bienestar
Social, en Paseo de Roma, s/n. (Módulo B) de Mérida (Badajoz).

Presentación de proposiciones: se dirigirán al Registro General de
esta Consejería en Paseo de Roma, s/n. de Mérida. El plazo de pre-
sentación de proposiciones finalizará las catorce horas del decimo-
tercer día natural, contando a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el D.O.E.

La Mesa de Contratación se celebrará en las dependencias de la
Consejería de Bienestar Social, el tercer día hábil, una vez finaliza-
do el plazo de presentación de proposiciones.

Mérida, 11 de octubre de 1996.–El Secretario General Técnico, P.O.
15-1-96 (D.O.E. 30-1-96), RAFAEL RODRIGUEZ BENITEZ-CANO.

ANUNCIO de 11 de octubre de 1996, por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación del
suministro «Adquisición de equipos de
conexión entre servicios centrales y
territoriales de la Consejería de Bienestar
Social».
La Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura ha
resuelto anunciar a pública licitación, por el sistema de concurso,
el suministro «Adquisición de equipos de conexión entre servicios
centrales y territoriales de la Consejería de Bienestar Social» con
las siguientes características:

–Presupuesto de licitación: 4.500.000 Ptas.

–Plazo de ejecución: 30 días contados a partir de la fecha de for-
malización del contrato.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares estará de mani-
fiesto en el Servicio de Inversiones de la Consejería de Bienestar
Social, en Paseo de Roma, s/n. (Módulo B) de Mérida (Badajoz).

Presentación de proposiciones: se dirigirán al Registro General de
esta Consejería en Paseo de Roma, s/n. de Mérida. El plazo de pre-
sentación de proposiciones finalizará las catorce horas del decimo-
tercer día natural, contando a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el D.O.E.

La Comisión de Compras se celebrará en las dependencias de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, en la primera sesión que se cele-
bre, una vez finalizado el plazo de presentación de proposiciones.

Mérida, 11 de octubre de 1996.–El Secretario General Técnico, P.O.
15-1-96 (D.O.E. 30-1-96), RAFAEL RODRIGUEZ BENITEZ-CANO.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 3 de octubre de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación del proyecto
modificado al de construcción de 10
viviendas en Garganta la Olla.

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.
c) Número de expediente: CC-94/001.

2.–Objeto del Contrato:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Ejecución del proyecto modificado al de
construcción de 10 viviendas en Garganta la Olla.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: ——
c) Forma: ——

4.–Presupuesto base de licitación:

Importe total: 5.082.787 pts.

5.–Adjudicación:
a) Fecha: 1 de octubre de 1996.
b) Contratista: CONSTRUCCIONES DIFLOMAN, S. L.
c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 5.082.787 pesetas.

Mérida, 3 de octubre de 1996.–El Secretario General Técnico, RA-
FAEL PACHECO RUBIO.

RESOLUCION de 9 de octubre de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
convoca concurso público para la concesión
del servicio de estación de transporte de
viajeros por carretera de Almendralejo.

En virtud de las competencias que tengo atribuidas, dispongo la
publicación del anuncio relativo a expediente de contratación, con-
forme al siguiente detalle:

La Consejería de Obras Públicas y Transportes convoca el siguiente
concurso público:

Objeto: Concesión del Servicio Público de la Estación de Transpor-
tes de Viajeros por Carretera de Almendralejo.

Plazo de explotación: Veinticinco años, prorrogable hasta setenta y
cinco años.

Exposición del expediente: El Pliego de condiciones jurídicas, econó-
micas y administrativas que han de regir en el concurso, y el re-
glamento de explotación del servicio anexo al mismo, está a dispo-
sición para su examen en el Servicio Técnico-Administrativo de la
Secretaría General Técnica de esta Consejería, sito en el Paseo de
Roma, s/n, de Mérida, durante el plazo de presentación de proposi-
ciones, en horas hábiles de oficina.

Fianza Provisional: Para licitar será necesario acreditar la consigna-
ción previa de una fianza provisional de 92.760 pesetas.

Modelo de proposición: Anexo al pliego de condiciones antes citado.

Plazo de presentación de proposiciones: Será de treinta días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de inserción de este anun-
cio en el Diario Oficial de Extremadura; finalizará a las catorce
horas del último día de dicho plazo.

Lugar y medio de presentación de proposiciones: En el Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, sita en
Paseo de Roma, s/n. de Mérida.

Se presentarán en mano o por correo, en este último supuesto con
sujección a lo previsto en el Reglamento de Contratos del Estado.
Documentos que deben presentar los licitadores: Los indicados en
el pliego de Cláusulas Administrativas y Particulares.

Mérida, 9 de octubre de 1996.–El Secretario General Técnico, RA-
FAEL PACHECO RUBIO.

CONSEJERIA DE CULTURA Y PATRIMONIO

RESOLUCION de 10 de octubre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se anuncia concurso público, por el
procedimiento abierto, la contratación del
suministro de «un vehículo para la
Consejería de Cultura y Patrimonio».
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Se anuncia la contratación del suministro:

–Adquisición de un vehículo para la Consejería de Cultura y Patri-
monio.

–N.º de Expediente: 17.01.624.00.533.96.451-A.

–Lugar de entrega del suministro: Consejería de Cultura y Patrimo-
nio. C/. Almendralejo, núm. 14 de Mérida.

–Plazo de ejecución: 15 días desde la firma del contrato.

–Presupuesto de licitación: Tres millones doscientas trece mil cien-
to noventa y seis pesetas, I.V.A. incluido.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Caracterís-
ticas Técnicas se halla expuesto en la Secretaría General Técnica,
Sección de Régimen Interior, de la Consejería de Cultura y Patri-
monio, C/. Almendralejo, n.º 14, 06800-Mérida, Teléfono: 924.
38.12.22, Fax: 924. 38.14.80.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: El plazo de presentación
de ofertas finalizará a las catorce horas del vigésimo sexto día na-
tural, contado a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el D.O.E., en el Registro General de esta Conseje-
ría, en el domicilio antes citado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores serán rese-
ñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

En el caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, debe-
rá comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técni-
ca, antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la siguiente sesión
de la Comisión de Compras que se constituya a partir de la fecha
límite de recepción de ofertas, en la sede de la Consejería de Eco-
nomía, Industria y Hacienda, sita en Avda. del Guadiana, s/n. de
Mérida (Badajoz), previa comunicación a los interesados.

Mérida, 10 de octubre de 1996.–El Secretario General Técnico,
JUAN DURAN MUÑOZ.

RESOLUCION de 10 de octubre de 1996,
de la Secretaría General Técnica, por la que
se anuncia concurso público, por el

procedimiento abierto, la contratación del
suministro de «5.000 ejemplares del libro:
Tres ciudades Patrimonio de la Humanidad».

Se anuncia la contratación del suministro:

–«5.000 ejemplares del libro: Tres ciudades Patrimonio de la Hu-
manidad»

–N.º de Expediente: 17.03.640.00.532.96.452-A.

–Lugar de entrega: Editorial Regional. Avda. de Huelva, 2. Badajoz.

–Plazo de ejecución: 25 días a partir de la adjudicación definitiva
o, en todo caso, antes del 18 de diciembre de 1996.

–Presupuesto de licitación: 8.500.000 ptas.

–Garantía provisional: 170.000 ptas.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Caracterís-
ticas Técnicas se halla expuesto en la Secretaría General Técnica,
Sección de Régimen Interior, de la Consejería de Cultura y Patri-
monio, C/. Almendralejo, n.º 14, 06800-Mérida, Teléfono: 924.
38.12.22, Fax: 924. 38.14.80.

Plazo y lugar de presentación de ofertas: El plazo de presentación
de ofertas finalizará a las catorce horas del vigésimo sexto día na-
tural, contado a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el D.O.E., en el Registro General de esta Conseje-
ría, en el domicilio antes citado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores serán rese-
ñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

En el caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, debe-
rá comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técni-
ca, antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la siguiente sesión
de la Comisión de Compras que se constituya a partir de la fecha
de recepción de ofertas, en la sede de la Consejería de Economía,
Industria y Hacienda, sita en Avda. de Roma, s/n. de Mérida (Bada-
joz), previa comunicación a los interesados.

Mérida, 10 de octubre de 1996.–El Secretario General Técnico,
JUAN DURAN MUÑOZ.
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